
Sesion 34.8 ordinaria en 23 de ~Juho de '1.907 
PRESIDENSIA DEL SENOR VILLEGASl 

SUJM:.ARIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
No hubo cuenta.-Se aprueban dos artículos 
del proyecto sobre creacion de Cajas de 
Ahorros.-Se anuncian para el primer cuar
to de hora de la sesion próxima los pro
yectos sobre planta del Ejército, sobre re
tiro forzoso i sobre Cajas de Ahorros.-EI 
señor Irarrázaval Zañartu hace observacio
nes acerca de los depósitos de fondos fis
cales en el Banco de Ohile i sobre las émi
siont.s de papel-moneda.-El señor ~alas 
Lavaqui llama la atencion del señor Mimstro 

. del Interior hácia la irregularidad de que no 
se haya dejado reasumir su puesto al secre
tario de la policía Policía de Santiago.-El 
señor Pinto Agüero pide que oficie al señor 
Ministro de Guerra i Marina rogándole que 
envie algunos datos. referentes a los pro
yectos sobre planta del Ejército i retiro 
forzoso.-El mismo señor Diputado llama 
la atencion a la necesidad de que el Gobier
no procure aprovechar los conocimientos 
de los pensionados en el estranj ero cuando 
éstos regresen al pais.-Sobre este mismo 
asunto usan de la palabra los señores Oon
cha don Malaquí8s e Irarrázaval Zañartu.
Oontinúa la discusion particular del pro
yecto económico. 

Se leyó.z fué aprobada el acta siguiente; 

Oampino, Oárlos Ovalle, Abraham 
Olaro, Emilio' Palacios, Mariano 
Concha, Malaquías Pereira, Guillermo . 
Oorbalan M., Ramop. Pinto A., Guillermo 
Correa B., Agustin Pleiteado, F. de P. 
Oorrea, F. Javier Richard F., Enrique 
(:ox Méndez, Ricardo Rios Huiz, Víctor 
Cruz Díaz, AnJbal Rivas, Hamon 
Dávila, Ponciano Rivera, J. de Dios 
Díaz B., J oaquin Rocua,nt, Enrique 
Echavarría, Guillermo Rodríguez, Aníbal 
Echenique, Gonzalo Rodríguez, Enrique A 
Echenique, J oaquin Rosselot, Alejandro 
Edwards, Raul Ruiz V., Eduardo 
Encina, Francisco A. Salas L., Manuel " 
Fernández, Belfor Sánchez, Roberto 
Flores, Marcial Sanfuentes, Vicente 
Freire, Fernando Suárez M., Eduardo 
Gómez G., Agustin SubercaseauxdelR.,F. 
González J., Samuel Subercaseaux P., A. 
Guerra, .Torje Urrutia, Miguel 
Huneeus, Alejandro Veas, Bonifacio . 
Huneeus, Antonio Vial Oarvallo, Damel 
Irarrázaval, Alfredo Viel, Osear, 
Leon Silva, Samuel Zañartu, Enrique 
Letelier, Aníbal Zañartu, Héctor, 
Lorca M., Perfecto los señores Ministros 
Lyon P., Arturo del Interior, de Rela-
Meeks, Roberto ciones Esteriores, de 
Montenegro, Pedro N Hacienda i el Secreta-
Orrego, Rafael no. 

"I:)esion. 33.a ordinaria en 22 de julio de 
1907.-Presidencia del señor Villegas.-Se Se leyó i fué apI'o bada el acta de la sesion 
abrió a.las 3 hs, 15 ms. P. M., asistieron los anterior. 
leñores: 

Alemany, Julio 
.A1essandri,' Arturo 
Arellan~, Roberto 
1~i1ltorqu~a, QQtaVió 

Bambach, Samuel 
Barros E., Alfredo 
Besa, .J osé Víctor p. 

Campillo; Luis ID; 

Se ruó CUfmta: 

L° De un oficio del señor Ministro del In
terior con el que. remite'X'copia de los antece .. -

. . n lId ( dentes en.viados al Mij¡isterio:pol' ,a ~,Lnte:ri e~," 



, 9IS CAVARA DE DIPUTADOS 

cia de Valparaiso, relativ?s a los de~uncios ~ p.resentado. por el señor Salas Lavaqui en se
formulados por el senor RIvera don Gmllermo ~ SIon de techa 19 del actual. 
en sesion de 18 de junio próximo pasado, { Cerrado el debate se puso en votacioR el 
acerca de la reco.nstruccÍon del barrio del Al- ~ artículo en la forma propuesta por el se.ñor 
mendral del puerto de Valparaiso. ~ Salas Lavaqui, i fué aprobado por asentiIlllen-

Quedó a disposicion de los señores Dipu- (to unánime. 
tados. A indicacion del señor Villegas (vice-Pre-

2.° De seis oficios del Honorable Senado: sidente) se acordó tomar como base para la 
Con los tres primeros remite aprobados los discusion de los artículos restantes del pro-

siguientes proyectos de lei: yecto el contra-proyecto presentado por el 
Uno que concede a las nietas del sarjento- señor Salas Lavaqui. 

mayor graduado de Ejército de la época de Puesto en discusion el artículo 3.° usó ele la 
la Independencia, don José María López, de- palabra el señor Barros Errázuriz, quien for
recho a disfrutar de la pension de montepío muI6 indicacion para agregar el siguiente in-
que corresponde al empleo de teniente. ciso: 

Otro que concede a doña Isabel Solo Zaldí- "El Consejo de Administracion de la Caja 
var, viuda del coronel de Ejército don Luis de Crédito Hipotecario destinará anualmente 
Solo. Zaldívar i a su hijo menor, derecho a gozar una cuota de las utilidades que no. bajará del 
de la pensio.n de mont~pío militar qu~ .corres- cincuenta por ciento. para disminuir la subven
~~~~~_ ~ emple? ~e Je~er~~ ~e divIslOn, en cion fisQal el año. siguiente". 
Vtl:6 Utl 11:1. que actualmente ~lS!rutan.. ) Cerrado el debate se di6 tácitamente por 

1 otro <'}ue .~o~cede a la~ metas del sarJento- aprobado el artículo co.n la indicacion del se
may~r de EJerCIto. de la .~po.ca de la Indepe.n- ñor Barro.s Errázuriz. 
denCla, don Eus~blO Gutlerrez, derecho a dls- Con posterioridad i a indicacion de los se
frutar ~e la penslOn que corresponde al empleo ñores Concha don Malaquías i Suárez Mujic3. 
de capltan. . . . i respectivamente se acord6 por asentimiento. 
. Se mandaron a COilllslOn de Guerra 1 Ma- unánime introducir en el artículo. 3.0 ya apro-

rlnCa. d d 1 b d 1 bado las siguientes modificaciones: 
_-on otros os evue ve apro a os, en os . . . 

mismos términos en que lo hizo esta Cámara, ~ . Redactar la parte mIClal del artículo como 
los siguientes proyoctos de lei: slgue: 

El que concede a las hermanas del teniente- "Art. 3.0 El Estado subvencionará a la Caja 
coronel de Ejército don Manuel Romero Hod- de Crédito Hipotecario. con una suma máximá 
ges la pension de montepío que correspo.nde 1 t . anua, e c.,,; I 
al empleo. de sarjento.-mayo.r. Agr~ga: al final del artículo el siguiente 

1 el que co.ncede a la viuda e hijo.s lejítimo.s nuevo. mCISo.: 
del capitan de fragata do.n Luis A. Barriento.s "Estas subvencio.nes .subsistirán so.lo hasta 
el derecho. a una pensio.n anual de mil o.cho.- q1J.e el 'servicio. de cada Caja se co.stee con las 
ciento.s peso.s, en vez de la que perciben ac- utilidades de sus pro.pias o.peraciones". 
tualmente·Puesto. en discusio.n el artículo. 4.° usaron 

Se mandaro.n ,cOl;nunicar a S. E. el Presi- de la palabra lo.s seño.res G6mez García, Orre-
dente de l~ ~epublica. _ go., Subercaseaux (Ministro. de Hacienda), Sa-

.1 co.:r;t el último. devuelve ap:obado., co.n mo.- las Lavaqui, Barros Errázuriz, Campillo i Con
difi?aClOneS, el proyecto. de lel que co.ncede al cha do.n Malaquías, i se fo.rmularon las si
capItan de co.rbeta do.n Alberto Fuentes M., guientes indicaciones: 
para los efecto.s de su retiro, lo.s nueve años 
dos meses i diecio.cho dias que ha permane- Po.r el seño.r Gómez García: 
cido separado del servicio de la Armada. Para incluir a Ancud entre las ciudades en 

Quedó entahla. queaeben establecerse Cajas- princlpaleS de 
aho.rro.. 

Se pasó a tratar del pro.yecto. so. bre creacio.n 
de Cajas de Aho.rro.s anunciado entre los 
a.sunto.s~de fácil despacho~pa)('a}a presente se
SlOn. 

Se puso en discusio.n el artículo. 2.° del 
proyecto. de la Comision de Hacienda co.njun
tamente con el articulo 2.° de! eontr&-prolfl(lto 

Po.r el señor Orrego., para redactar el ar
tículo. en la forma siguiente: 

"Art .... Se autoriza al Presidente de la 
República para que en el término. de dos año.s 
establezca Cajas principales de aho.rro. en to
das las ciudades cabeceras de provincia". 

COB posterioridad el ~e;fl,Q!' O!'&'~~o modifiM 
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el artículo propuesto por Su gefloría en los lo anunció para los primeros quince minutos 
términos siguientes: de la sesion próxima. 

"Habrá una Caja principal de ahorro en 
cada capital de provincia: las de Valparaiso, 
Iquique, Antofagasta, Sarena, nuricó, Talca, 
Chillán, Ooncepcion, Temuco, Valdivia iPun
ta Arenas quedarán establecidas dentro del 
término de dos años i dentro de cuatro las 
restantes" . 

Por el señor SubercaReaux (Ministro de 
Hacienda) para redactar el artículo en la for
ma siguiente: 

"Art .... Habrá Cajas principales de aho
rco en V alparaiso, Iquique. Antofagasta, Tal
ca, Chillán, Concepcion i Valdivia. 

Se autoriza al Presidente de la República 
para establecer, de acuerdo con el Consejo 
de la Caja de Crédito Hipotecario, CJajas prin
cipales de ahorro en las demas ciudades ca
beceras de provincia." 

Por el señor Barros Errázuriz, para agre
gar al artículo lo siguiente: 

"1 en las demas ciudades para cuyo soste
nimiento se consulten asignaci0nes en la lei 
anual de presupuestos, debiendo encontrarse 
instalada una en cada provincia dentro del 
plazo de dos años". 

Por el señor Campillo, para incluir a San 
Felipe entre las ciudadeS en qUe debe esta
blecerse Cajas principales de ahorro; 

Por el señor Gómez Garda, para agregar 
al artículo el siguiente inciso: 

"El Presidenta de la República irá creando 
nuevas Cajas en las otras ciudades, prefirién
dose, para cada nueva instalacion, a los pue
blos que tengan actualmente mayores impo
nentes en las Cajas de Ahorros de Santiago". 

1 por el señor Concha don Malaquías para 
redactar el artículo en la forma siguiente: 

"Art. 4.° Habrá Cajas principales de Ahorro 
en todas las ciudades capitales de provincia, 
las que se establecerán dentro del término de 
un año." 

Cerrado el debate, s~ puso en votacion el 
artículo en la forma propuesta por el señor 
Concha don Malaquias i fué aprobado por 
asentimiento unánime, dándose por desecha
das en la misma forma todas las otras indica
ciones. 

Se puso en discusion el artíc:ulo 5.° i usa
ron de la palabra los señores Concha don Ma
laquías e Irarrázaval Z.' 

Por haber trascurrido el tiempo destinado 
a la discusion de este asunto quedó pendiente 
eA d@b~oo ! !}! 6@!!9~ Ville~aB "vicel~ P~I;l~ident€J) ~ 

Entrando a los incidentes de primera ho
ra, el señor Cox Méndez hizo indicacion para 
que se acuerde agregar a la tabla ordinaria el 
proyecto que reduce el impuesto de interna
cion al ganado estranjero. 

Usaron de la palabra, ademas, acerca de 
esta indicacion los señores Palacios e Trarrá
zaval Z. 

El señor Irarrázaval Z. formuló diversas 
observaciones acerca del depósito hecho úl
timamente por el Fisco de la suma de seis
cientas mil libras esterlinas en el Banco de 
Chile i pidió al señor Ministro de Hacienda· 
que se sirviera remitir a la Cámara los si-" 
guientes datos i antecedentes: 

"1.° Decreto que concede al Banco de Chi
le las seiscientas mil libras, i copia del con
trato, si lo hubo; 

2.° Copia del certificado de depósito dado 
por el Banco' 

Préstamos: 
3. ° A cuánto ascienden los préstamos en 

moneda corriente, hechos hasta elLO de julio 
por el Fisco a los Bancos; 

4. o A cuánto ascienden en la misma fecha 
los préstamos en oro o letras, incluyendo los 
depósitos; 

5.° Estado de la cuenta de cada una de 
las tesorerías, fiscales de toda la República en 
los diversos Bancos, elLO de julio de 1907; 

6.° Qué intereses ha pagado el Fisco sobre 
sus avances i qué intereses se le ha pagado 
sobre sus depósitos. 

Total de intereses pagados. Total de inte
reses recibidos; i 

7.° Copia de todos los balances de los Ban
cos nacionales i estranjeros elLo de julio. 

Usaron, ademas, de la palabra sobre este 
mismo asunto los señores Subercaseaux (Mi
nistro de Hacienda) i Concha don Malaquíafl. 

Se dió por terminada la primera hora que 
con anterioridad se habia acordado prorro
gar. 

Puesta en votacion la indicacion del señor 
Cox Méndez para agregar a la tabla el pro
yecto que reduce el impuesto de internacion 
al ganado estranjeró, fué aprobado por quin
ce votos contra catorce, absteniéndose de vo
tar ocho señores Diputados. 
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El señor V:iUflgas (vice-Presidente) anunció ~nn minimum de cinco millones de quintales 
que correspon¡lia proceder a la votacion de eilvarloles ele salitre esportable, cuya lei me
los artículos 5.° i 6.° del 'proyecto económico, dia no baje de dieciocho por ciento, estimados 
cuya discusion quedó cerrada en la sesion a cuatro peniques por quintal." 
diurna de 19 del actual. Se puso primeramente en votacion el inciso 

Se puso primeramente en votacion la indio 1.0 i fué desechado por cuarenta i cuatro vo
cacion del señor Huneeus don Jorje, ?ara tos contra cinco. 
reemplazar el artículo 5.° por el siguiente: Por treinta i nueve votos contra doce, abs-

"Artículo 5. 0 El Consejo de la Caja de Cré- teniéndose d? votar un señor DiputaJo, se 
dito Hipotecario se aumentará cop tres miem- aprobó el a~-tlCulo 6.° en la fOrI~a: en que ara
bros de nombramiento esclusivo del Presiden- rece en el mforme de la ComJSlon espeCIal. 
te de la República, i ningun préstamo sobre 9uedó, en _conse?uencia, sin ef~cto la indi
terrenos u oficinas salitreras podrá ser acor- caClOn del senor H.Ivera don GUlllermo para 
dado sin el voto unánime de estos tres conse- reemplazar las palabras "treinta por ciento" 
jeros especiales que tendrá la Caja de Crédito por estas otras: "v~inticinco por.ciento": . 
Hipotecario para todas las operacioues sobre' Se puso. en segUlda en votacwn el mClSO 
salitreras." 2.° del artículo propuesto por el señor Irarrá-

Hecojida la votacion resultó la indicacion zaval, i fué ~esechado P?,r treinta i nueve vo' 
desechada por trt>inta i cinco votos contra uno, to~ cont!a SIete, abstemendose de votar un 
absteniéndose de votar once sañores Dipu- sepor DIP.utado. , .. .. . .. 
tados. - Por tremta votos contra dIeCISeIS, abstemen-

Por asentimiento unánime se dió por apro- do~e ~e v?tar un se3-0r Diputado, se dese.chó 
bado el artículo 5.0 en la forma en que apa- la mdlCaClon del seno: H.uneeu~ ~on AleJan
rece en el pi'oyecto de la Comision lDspecial. dro, para agregar el SigUiente mClso: 

Por treinta i cinco votos contra' doce, abs
teniéndose de votar dos seDores Diputados, 
se desechó la indicacion del señor Palacios. 

Para agregar al artículo 5.° los siguientes 
incisos: 

"Los dos nombramientos hechos por el 
Congreso deberán recaer entro los propieta
rios salitreros que paguen a la Caja mayor 
cantidad por anualidades. . 

Esceptúase el primer nombramiento de con
sejeros que será hecho por el Presidente de 
la República." 

Se pasó a votar el al't,ículo 6.° i se puso pri
meramente en votacion la jndicacion del se
ñor Palacios, para reemplazar el articulo por 
el siguiente: 

"Artículo 6.° Serán aplicúbles a los présta
mos sobre propiedades salitreras todas las dis
posiciones de la lei que creó la Caja de Cré
dito Hipotecario idel Reglamento respectivo", 
i fué desechada por cuarenta i siete votos 
contra uno, absteniéndose de votar un señor 
Diputado. 

Se procedió a votar en seguida la indicacion 
del señor Irarrázaval Zaí'íartu, para l'eempla
zar (:1 artículo por el siguiente: 

"En esta tasacion no se dará en ningun 
caso a la maquinaria un valor mayor del diez 
por ciento del valor do tasacion de la pro
piedad salitrera." 

Entrando a la órden del dia continuó la 
discusion del proyecto económico. 

Se puso en segunda discusion el artículo 
7. 0 i usaron de la palabra los señores Concha 
don Malaquías, Diaz B., Claro i Alemany, i 
se formularon las siguientes indicaciones; 

Por el señor Concha don Malaquías para 
redactar la parte inicial del artículo en la for
ma siguiente: 

"Sin perjuicio del pago por semestres an
ticipados que determina la lei, las oficinas sa
litreras hip()tecadas en conforraidad a esta lei 
esportarán sus productos, etc"; i 

Por el señor A.lemany para reemplazar en 
el ilLciso 1.0 la frase "pendiente el préstamo" 
por esta otra "pendiente la obligacion hipo
tecaria. " 

OerradE} el dcbate, quedó lavotacion para 
la sesion sigüiente a las cinco de la tarde. 

. "Artículo 6. 0 No se podrá prestar mas del Se puso en segunda disc'lsion el artículo 8.0 
cuarenta po!' ciento del valor asignado a la conjuntamente con la indicacion formulada 
propiedad salitrera en actual produccion que por el sellor lrarrázaval Z., en la primera dis
se ofrezca eu hipoteca, tomando en cuenta el cusion para reemplazar el inciso 2. 0 de este 
valol' do la muq !linaria i del terreno. artículo por el siguiente: 

Para el efedo ele apl'I'üiar el Vello!' de la~ "Las disposiciones de la presente lei se iID:; 
pampa, se Cl.ebel'4 c(}lllprühE'x Ja, exi.stt.:!leifl, de < pdmirán eh, 1.01'1 honos qu.e sé emitan;" 



SESION DE 28 DE JULIO 921 

El señor Alessandri modificó ·el inciso pro
puesto por e~ señor Irarrázaval en 10s térmi
nos siguientes: 

"Las disposiciones de la presente lei en lo 
relativo al bono salitrero se imprimirán en los 
bonos que se emitan." . 

El señor Díaz B. pidió que la votacion se 
hiciera por incisos. 

Cerrado el debate quedó la votacion para 
la sesion siguiente a las cinco de la tarde. 

igual a la suma de comisiones e intereses pe
nales que haya acumulado. 

Los bonos que se entregue a la Seccion 
Hipotecaria se retirarán del fondo de garan
tía establecido por la lei número 1,721, de 29 
de diciembre de 1904. u . 

Usaron de la palabra los señores Huneeus 
don Alejandro, "';ubercaseaux (Ministro de 
Hacienda), .Palacios, Díaz B., Concha don 
Malaqulas i Meeks, i se formularon las si
guientes indicaciones: 

El artículo 9.° se declaró eliminado por ha- Por el señor ~uneeus don ~lejandro para 
berse aprobado con anterioridad el artículo reemplazar el artICulo por el sigUIente: 
propuesto por .el seño: Hu:r;teeus don Antonio ~ "Art.... El Estado entregará a la seccion 
1 ~e acordó _deJar. tesbmOlllO en el acta, a I?e- ~ denominada Caja de Crédito Salitrero la su
dido del seno.r D~az .B., de que n~ se conslg- ma de cinco millones de pesos en letras de la 
naba: en la lel.el InCISO .2.° del artICulo 9.° po~ Caja de Crédito Hipotecario, con el objeto de 
con~lderarse Innecesar~o espresar que la lel constituir el fondo de reserva i ga1"antía de 
no tiene efecto ret:0actíyo: , los bonos que emita la seccion de bonos sa-

Se declaró tambIen elillllnado el artIC1l10 10. litreros i esta reserva será aumentada con las 
Puesto en discusi~n el ar.tículo ~1, usaron comisidnes e intereses penales que cobre so

de la palabra los Sdnores DIaz B. I Suberca- bre los préstamos efectuados." 
seaux (Ministro de Hacienda), i se formularon _ . 
las siguientes indicaciones: ~or el senor ~al~CIos par&. reemplazar el 

Por el señor Subercaseaux (Ministro de Ha- artículo por el SIgUIente: 
cienda) para redactar la parte inicial del ar- "Art .... Un millon de libras se entregará 
ticulo en estos términos: a la Oaja Hipotecaria para que sirvan de fon-
~. "Se autoriza al Consejo de la Caja de Cré- ~o de. r:eserva de ,los ?onos salit;eros i sean 
.dito Hipotecario para elevar hasta en vein- > InVe.rtldos en, confo~mId~d al ar~ICulo 31 de 
ticinco por ciento los sueldos de los emplea- la lel que creo l~ CaJa !lIpotecar~a. 
dos de esa institucion, cuyo trabajo aumente, Despues de CInCO anos la CaJa devolverá 
etc. " al Estado estos valores, ya sea en oro o en 

Por el señor Diaz B, para redactarlo como bonos a oro." 
sigue: POI' el señor Díaz B. para reemplazarlo 

"El C . d· . dIO· d por el siguiente: . onsoJo ll'ectlvo e a aJa e 
nombrará los empleados que estime ne- "Art.... El fondo de reserva se· formará 
cesarios para la nueva seccion, i les fijará con las conlÍsiones que se cobren a los deudo
sus sueldos, quedando facultado el Consejo res, los intereses penales i demas entradas 
para elevar hasta en veinticinco por ciento que la seccion perciba, previa deduccion de 
los sueldos de los empleados cuyo trabajo los gastos de administracion; el Tesoro Na
aumente, etc." cional pondrá a disposicion de la Caja de Oré-

Cerrado el debate quedó la votacion para dito hipotecario Salitrero la cantidad de cinco 
la sesion siguiente a las cinco de la tarde. millones de pesos en moneda na~iollal de oro 

Se puso en discusion el siguiente artículo 
nuevo, propuesto por el señor Meeks a con
tinuacion del artículo 11: 

"El Estado entregará a la Secci:m Hipote
caria Salitrera la suma de diez millones en 
Letras de la Caja de Crédito Hipotecario, con 
los cuales constituirá un fondo de reserva i 
garantía, que se aumentará con las comisio
nes o intereses penales que la Seccion Sali~ 
trera cobre sobre los préstamos que haga. 

La seccion hipotecaria salitrera devolverá 
al I!;sti;¡,do éi!da limó Un~ tantidad d~ bonos 

de dieciocho penigues, cantidad que reinte
grará la Caja a medida que forme sur;¡ reser-
vas, con sus propios recursos." ,) 

Cerrado el debate, quedó la votacion para 
la sesion siguiente a las cinco de la tarde. 

Se puso en discusíon el artículo 12. 
Usaron de la palabra los señores Palacios, 

Echeníque don J oaquin, Alessandrí, Huneeus 
don Alejandro, Zanal'tu don ~~nrique, Sub er
caseaux (Ministro de Hacienda), Meeks i En
cina i se fo!'mularen las sigo.ientes indica
Ci01Hi\¡¡: 
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Por el se:5í.ol1' Meeks pant rceamnlazaR' el arJ 1.° Conia de todos los balances de los Ban-
tículo por el siguiente. e cos nacio'nales i estranjeros .el 1.0 de julio. 

'" Art. ... Suspél'ldese la remi o,;nl1. a,l estran
Jero de los fondos d.estinados :~ la cO"lversion 
de papel-moneda siempreqne el tipo del 
cambio sea inferior a diecisei'l :,;~rriques". 

Por el señor F.chenique dOfll Joaquín para 
que se reemplace en la indlca,ei.m anterior la 
palabra "dieciseis" por la pal:!',bm "quince". 

Por el señor Palacios para reemplazar cl 
inciso 1.0 del artículo por el Si~.s,1iente: 

"Suspéndese la remision al estranjero de 
los fondos en oro destinados a la conversion 
del papel-moneda". 

Por el señor Zañartu don Enrique para in
tercala" a continuacion del artículo en discu
sion el siguiente: 

Por haber negado la hora se levantó la se
sion a las siete de la tarde, qnedando pen
mente la discusion del artículo 12 i con la 
palabra el señor Encina." 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto sobre 
Cajas de Ahorros, que quedó ayer anunciado 
vara los primeros quince minutos de esta se-
sJOn . 

. Corresponde entrar a la discusion del 
tículo 5.° de este proyecto. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 

ar-

"Art. 5.° Habrá sucursales en las tesore-"Art .... Siempre que el cambio internacio
nal se mantenga bajo catorce peniques el Pre-. rías fiscales, en los edificios de correos que BIdente de la República venderá en pública . 

b designe el Presidente de la RepúblIca o en 
su asta letras con cargo a los fondos de con- las oficinas que señale el mismo Consejo en 
version acumulados en Europa hasta la' suma uso de la atribucion 2.'" del artícnlo 2.0" 
de cuarenta millon 3S de pesos. . d 

Los billetes obtenidos en cambio de estas El señor PUGA. BORNE (vice-Pr@sI ente). 
letras ingresarán a fondos jene1'8Jes. -Ofrezco la palabra. 

Miéntras el cambio no suba ele catorce pe- COfrezcd'o la
l 

P1albabrta. 
. 1 F' h' 1 t 1 l' erra o e (e a e. nIques e i lSCO ara os gas os ( e las ogacJO- S' . el t' d' 

nes i de-la deuda esterna con los fondos de b dI nI o se
t
, pI] e vo aClon, se ara por apro-

. .. . t" I a o e ar ICU o. converSlOn ! sus In ,Areses . ) A h rI 

Interrumpiendo la discusion del artículo, el Ero::a~oSECRETARIO -El artículo 6.0 
señor Villegas (vice-Presidente) solicitó i ob-· d' . senor . 
tuvo el asentimiento unánime de la Cámara 1~~A' t 6 ° LId d 1 t ' 

d .. 1 .. " el 1 - r.. os emp ea os e as esorenas para a mItIr a sIgmente petIclOn e senor fi 1 d . nfí 1 
Irarrázaval Zañartu: . sca es o e corr~os a qmenes se co e a 

sucursal de una CaJa de Ahorros, quedan au-
Que se dirija oficio a nombre del señor Di

putado al señor Ministro de Hacienda a fin 
de que se sirva remitir a la Cámara los si
guientes datos i antecedentes: 

1.0 Decreto que concede al Banco de Chile 
las seiscientas mil libras esterlinas i copia del 
contrato, si lo hubo. 

2. ° Copia del certificado de depósito dado 
por el Banco.-Préstamos. 

3.° A cuánto ascienden los préstamos en 
mo:r;leda corriente hechos hasta 1311.° de julio 
por el Fisco a los Bancos. 

4. ° A cuánto ascenruan a la misma fecha 
los préstamos en oro o letras, incluyendo los 
depósitos. 

5. o Estado de la cuenta de cada una de las 
esoredas fiscales de toda la República en los 

diversos Bancos 1311.° de julio de 1901. 
6.° Qué intereses ha pagado el Fisco sobre 

suS! avances i· qué inter08es 8~ le ha pagado 
59bP.'o 01:!oEl ~Q,~@0itgsó 

toriz::..dos para percibir la gratificacion que les 
asigne el Consejo". 

El señor CONCHA. (don Malaquías).-Yo 
hago indicacion para que el artículo 6.° de 
este proyecto del señor Salas se reemplace 
por el artículo 6.° de la Comision, que se ha
bia tomado primitivamente como base de dis
cusion, que dice: 

"Art. 6.° Las oficinas de correos de toda 
la República que no tengan seccion de ahorro 
constituirán sucursales para el solo efecto de 
espender i pag9r las estampillas de ahorra 
bajo la {}ireccion de la Tesoreríadepartamen
taL Las oficinas de correos pagarán los de
pósitos hechos por medio de estampillas rete
niendo i perforando los sellos correspondien
tes, los que servirán de descargo en su cuen
ta con la respectiva Tesorería." 

Esta disposicionviene a completar la idea 
del proyecto, en el sentido de que en aqu&> 
llos lugares donde no hayan Cajas d~ Ahorro 
BO t~B~tN01f! B~@m;S2,!©0 p~~[2, @~ @~~©~o ªª om;!· 
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tír estampillas de ahorr(J. En CSt<:" :forma SB El señor SALAS LAVAQ,UI.-Entónce 
pondrá el ahorro al alcance de lo"! pobre;:: de no hai inconveniente. 
aquellos que solo pueden ahonar en )1equc~ El señor SUBERCAS}JAUX (Ministro de 
ñas cantidades. Hacienda).-~F,¡ honom1ole Diputado por Con-

I a esta idea se referia el honorable Dipu- cepcion p:.de que se reemplace el artículo 6.° 
tado señor Irarrázaval ayer, cuando hablaba del proyecto del señor Salv,3'? 
de la necesidad de constituir sucursales qU0 ~ El señor PUGA BO]{NE (vice-Presidente). 
permitieran el ahorro hasta de veinte, de cin-) -Al contrario, señor :Ministro. 
co centavos. El señor SUBEltCASEAUX (Ministro de 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). Hacienda).-El artículo 6.° del proyecto de 
-Habria que consultar primero en la lei la la Oomision establece que las oficinas de co
idea de las estampillas de ah0rro. neos de toda la República que no tengan 

El señor CONCHA (don Malaqu:ías).-Sí se seccion de ahorro deben constituir sucursales 
consulta, señor, en el proyecto de la 00- parll. el efecto de espender i pagar las estam
misiono pillas ele ahorro bajo la direccion de las co

El señor PUGA BORNK(vice Presidente). rrespondientes tesorerías departamentales. 
-Pero no está en el proyecto que sirve de Se mezcla un poco, señor Presidente, con 
base a la discusion. esta disposicion, el servicio de ahorros que 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Pero aquí se trata de crear con el servicio de 1:eso-
yo la propongo como indicacion. redas departamentales. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Me Lo que propone el honorable Diputado por 
parece que la indicacion de Su Señoría ven- Concepcion puede ser lilateria de Regla
dria bien despues del artículo que autorice al mento. 
Presidente de la República para emitir es- Me parece que seria mejor aceptar la indi-
tampillas. cacion hecha por .el honorable señor Barros, 

1 para este efecto, propondria un artículo referente a qwe se faculte la eIDÍsion de es-
que dijera así: tampillas df'l ahorros; i en. seguida se aproba

"Se autoriza al Presidente de la Repl'l blica 
. pltia emitir estampillas de ahorro fijando el 
tipo i corte de ellas i las demas reglas para 
su venta por las oficinas principales o sucur
s!\,les. " 

Despues de este artículo tendria cabida la 
indicacion del honorable Diputado; porque, 
como decia bien . el señor Presidente, esta 
idea no estaba cons~tada en el proyecto. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-No 
hai inconveniente; el 6rden de los factoreq 
no altera el producto. 

El señor SALAS LAVAQUI.-Estimo que 
debemos aprobar er artículo en discusion, 
porque se trata únicamente de salvar una di
ficultad legal. La gratificacion que aquí se 
establece para los empleados de correos que 
tengan a su cargo este negocio, sin este ar
tículo, podria ser observada por el Tribunal 
de Cuentas. 

Por esto, ruego al honorable Diputado por 
Concepcion que no se oponga a este artículo 
~in .pe~juicio de que despues aprobemos una 
mdicaclOn análoga a la que Su Señoría ha 
propuesto. 

El señor CONOHA (don Malaquías).-No 
me opongo, señor Diputado; solo pido que se 
agregue otro artículo que vendrá a ser el 
9.°, segun entiendo, consultando la ida!!. a que 
me he i'~t@ddºo 

ria el artículo 6.° del proyecto del honorable 
señor Salas; i lln lleglamento posterior con ... 
sultária la idea propuesta por el honorable 
Diputado pM Ooncepcion, sin tener que acep
tar, tal como está redactado, el articulo del 
proyecto anterior, i si~ resolver por ahora la 
conveniencia o inconveniencia de acumular 
dos servicios en ciertas oficinas. 

Lo mas acertado seria talvez autorizar la 
anexion del servicio de ahorros en algunas 
oficinas de correos, comorme al Reglamento 
que se dicte, cuando el Presidúnte de la Re
pública i el consejo que dirija estas institu
ciones lo estimen por conveniente. 

La idea del honorable Diputado por Con
cepcion i aun la del honorable Diputado por 
Angol, quedarian ligadas al Reglamento que 
se dicte . 
. El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

-,-Si a la Cámara le parece, podría quedar 
aprobado el artículo 6.° del proyecto en dis
cusion i se discutiria el artículo 7.0 conjunta
mente con las indicaciones de los honorables o 

Diputados. 
El señor BARROS ERRAZURIZ. - Mi 

indicacion qúedari2. como artículo 9.0 del pro
yecto. 

El señor CONOHA (don Malaquías).-Me 
parece que no oereceria inconveniente el ar
tículo 6.° del proyecto de la Comision, en ó:r
d@"- 1% m, @.Q~H)~dm:l,dB @l1!, q,ne~ l)()!? le ~~® 1í'esó 
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tituirán sucursales, para el solo decto de es
pend.er i pagar las estampillas de ahorro. " 

pecta a este servicio, quedarian las oficina!': 
de correos o sus sucursales de las JCespectlvds 
tesorerías departamentales. Donde haya cajas 
de ahorros, dependerán de éstas i no de las El señor SALAS LAVAQUI.--Pido la 
tesorerías. palabra 

Ya que las tesorerías fiscales tendrán el ma- El sen.or PUGA BOH,NE (vice-Presidente). 
nejo de estas estampillas, no encuentro nada -Estam0s en votacioR. 
de estraño que se establezcan las cosas, como El señor SALAS LAVAQUI-Es solo pa
he pedido. ra hacer una observacion respecto del inciso 

El señor SUBEROASEA UX (Ministro de propuesto por el señor Concha .... 
Hacienda).-Pero no estarán autorizadas to- El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
das las tesorerías fiscales. -Si hubiera acuerdo unánime ... 

Ademas, bien podria suceder que no hu- El señor SALAS LA V AQUI.-Creo que 
bies e ni caja de ahorros ni tesorerías fiscales seria conveniente establecer que ademas de 
en todos los puntos donde existiesen sucursa- las oficinas fiscales que se indican, se espen
les de correos. dieran tambíen las estampillas de ahorros en 

Como ya he manifestado, lo primero seria la escuelas, como se hace en otros paises. 
, aceptar la indicacion del honorable señor Ba- Esta es la :forma mas eficaz para propagar el 

rros i despues el artículo 6.° del honorable ahorro en pequeño. . ~ 
señor Salas, que Tecalca la idea consultada en El señor IRARRAZA. 'TAL ZANARTU.
la leí. . En él proyecto que en compañía del señor 

Por último se votaría el artículo del pro- Zañartu tuve el honor de presentar, se con
yecto de la Comision, que es cuestion de sultaba la idea de que el Estado vendiera con 
detalle i qu ~ puede ser materia de Regla· descuento estampillas de ahorro en las :faenas, 
mento. en los talleres, en las escuelas, es decir, que 

El señor OONCHA (don Malaquías).- es la :forma en que esto se hace en otros 
Estas son cosas estudiadas, honorable Minis- paises. . 
tro, i si se han propuesto es porque se ha El señor SALAS LA V AQUI-¿,Por qué 
creido conveniente incorporarlas en la leí. no lo establ"lcemos así en este proyecto~ . 

No puede, en rigor, ser cuestioIl. de Regla- El señor IRAH,RAZAVAL ZANARTU.-
mento la perioracion de las estampillas. Rogaria al señor Secretario que hiciera traer 

No vaya a "Ocurrir algo parecido a lo que pa- el proyecto a que me refiero. 
só con la incineracion de billetes, que salian El señor BAR110S ERRAZUHIZ.-Po
intactos por la chimenea... ~ dríamos pasar entrA tanto a discutir el ar-

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU. tículo 7.° 
~Hai una serie de disposiciones que com- El señor n~ARRAZA VAL ZAÑARTU.- . 
plementan la lei i que es indispensable que Yo pediria en tal caso que continuáramos la 
se dejen bien establecidas en ella misma, co- discusion de este asunto mañana. 
mo, por ejemplo, lo relativo a la caducidad El selior SEORETARIO.-El proyecto a 
de la estampilla. que se rellere el señor lrarrázaval está aquí. 

Si hai :fondos' sobrantes, ¿cómo se devllel- El señor PUGA BOH.NE (vice-Presidente). 
ven i a beneficio de quién~ -:Me permito observar al honorable Diputa-

De aquí la necesidad de que sean tomadas do por Augol que estamos en votacion, i que, 
en cuenta estas disposiciones aquí en la leí. en t::onsecuencia, no podemos enkar a discu

El señor PUGA BOHNE (vice-Presiden- tir la indicacion que :formula Su Señoría para 
te).-O:frezco la palabra. suspender la discusion del proyecto sobre 

O:frezco la palabra. creacion de cajas de ah.orros. 
Cerrado el debate. El señor IRARRAZA VAL Z.ANARTU.-
En votacion el artículo nuevo propuesto por Está mui bien. 

el señor Barros Errázuriz i que debe antepo- El señor PUGA BORNE (vice~Presidente), 
nerse al artículo 6.° ~En votacion el mciso propuesto por el se

Si no se pide votacion, daré por aprobado ñor C()nc~la. 
el artículo. Si no bai inconveniente por parte dA la Oá-

El señor SECH,F1TARIO. -Indicacion del mara, ddXé por a,probado el inciso. 
señor Concha don Malaquías para agregar el Aprobado. 
siguiente inciso: El señor SALAS LA V AQUI.-Seria con-

"Las oficinas de correos de toda la Repú~ veniente consultar ftn este proyecto la idea de 
bll€l@" qm~ tió Uf'ngl1M :Bt?ccigl;Í, d:e lüiíiri"o Cüll,!ilQ ig;~º 1&358tazW?ill@s de al!Ggg.o se e&1?@ndª~ 
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tambien en las escuelas, como lo insinuaba 
el honorable Diputado por Angol. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-El 
artículo 6.° dice: 

"Las oficinas de correos de tod!' la Repú
blica que no tengan seccion de ahorro cons
tituirán sucursales para el solo efecto de es
pender i pagar las estampilla@¡ de ahorro, etc." 

Deberia decir "servirán de sucursales". 
Hago indicacion para que se . modifique en 

esta forma. 
El senor PUGA BORNE (vi(;e~Presidente). 

-Si no hubiere oposicion, se daria por apro
bado el artículo en la forma indicada por el 
honorable señor Concha. 

Acordado. 

El se!1or PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Por acuerdo anterior de la Honorable Cá
mara 8e destinarán lo¡¡ primpros quince minu
tos de la sesion del miércolefJ, es decir, de 
mañana al proyecto que reforma la planta del 
Ejército. 

De manera que queda anunciado el pro
yecto sobre cajas de ahorros para ser tratado 
a continuacion de aquél. 

Está inscrito en primer lugar el honorable 
Diputado por Angol. 

D~p@d~@8 :8g~ale~ lEO el BBnc® d® 
Chile. - La§ emisiones de papel 
moneda 

atreven dia a dia a terjirversar la accion 
del Parlamento i las palabras de los Diputa
dos. 

Esta conducta merece el desprecio de las 
jentes honradas. 

Es una audacia que no se conoce en nin
gun otro pais del mundo. 

Digan mis honorables colegas que ayer me 
h~n escuchado. ¿,He dicho yo una sola pala
bra que sea de desprestijio para el Banco de 
Ohile o para alguna otra institucion'? 

2,He declarado yo, como se me supone, el 
propósito de arrastrar a uno o varios Ban
cos o particulares al descalabro por medio de 
un pánico'? 

Mui léjos de eso; he hecho cumplido honor 
a la confianza que inspira al mayor número, 
la seriedad i la respetabilidad de ese Banco 
i he defeudido aquí la exactitud de su balan
ce último, contra los que pretendian que ese 
documento contenia errores u omisiones. 

Recordemos lo ocurrido: 
Yo me he dirijido, en uso de mi derecho 

i cumpliendo mi deber de "..:iputado, al señor 
Ministro de Hacienda i le he preguntado: 

¿,I)ónde están las seiscientas mil libras es-
terlinas de oro fiscal gue usted tenia i que 
hoi no se encuentran en ninguna parte'? 

El Ministro contesta: eatán depositadas en 
el Banco de Ohile. -

1 yo le replico: nó, señor, si usted ha efec
tuado el depósito en libras esterlinas, ese di
nero no está en el Banco, porque el Chile aca
ba de publicar su balance i ahí no aparecen 
depósitos en oro sino por dos lIlÍllones de 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.- pesos. 
Me veo en el caso de ocupar una vez mas la Si estuvieran ahí depositadas las seiselen
atencion de la Cámara. No es mi propósito tas mil libras esterlinas que andamos buscan
entrar hoi al debate de la interpelacion que do, los depósitos en oro ascenderian a mas de 
tengo anunciada. Prefiero esperar los datos nueve millones de pesos de dieciocho peni-
que ha ofrecido el señor Ministro. queso 

El señor SUBEROASEAUX (Ministro de Luego, el Ministro está equivocado o mal 
Hacienda).-Los traeré mañana. _ ' informado. . 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- Ni por el momento me he puesto en el 
Razon demas para no entrar hoi al fondo de caso de que el equivocado sea el Banco. 
este negocio. Suponerlo seria lo mismo que decir que su 

Tampoco he pedido la palabra para recti- balance auténtico habia sido falseado. Ni lo 
ficar-como pUdieran creerlo mis honorables diria yo, ni lo creo. 
colegas-las versiones malévolas de. cierta Pienso, por el contrario, que ese Banco está 
prensa, que nos hace aparecer como si estu- manejado con la mayor honorabilidad i, por
viera el Diputado de Angol empeñado en una que eso creo, le he dicho al señor Ministro: 
campaña de desprestijio contra el Banco de Su Señoría está equivocado; ese depósito en 
Ohile o contra cualquiera otra de nuestras libras esterlinas no existe, se ha hecho humo. 
instituciones de crédito. Mi deber, como Diputado, es buscarlo hasta 

Eso tiene ya de irJritante el monopolio de que aparezca; en eso estoi. 
la prensa que han hecho los especuladores, Pero tampoco he pedido la palabra para 
dueños M mismo til3mpo de las empresas ban- tratar este punto: con lo dicho basta i paso al 
carlas i de las empresas periodísticas i que se objeto que me propongo ventüar. 



926 CA l\fARA DE DIPUTADOb 

Es mi intencíon, señor Presidente, namar~da ménos que los Ministros de la Excma. 
la atencion del Parlamento a las grandes ma- 00rte en compañía de los comerciantes de la 
nife'ltaciones de opinion que se vienen mo- localidad! 
viendo artificialmente en las provincias con~ i Es éste el réjimen de la rejenerácion so
tra el Congreso, a :fin de que el Presidl:lnte ñada, o es, señores, el desmoronamiento de 
vete la leí de emision que estamos dictando. todo principio de autoridad~ 

Es la segunda tentativa de levantar las ¡Los Ministros de la Corte firmando en 
masas contra las Oámaras. compañía de los mismos comerciantes cuyos 

Primeramente se intentó inducir a S. E. a pleitos están encargados de dirimir! 
resistir la coalicion por medio de un golpe de El señor BARROS ERRAZURIZ.-Eso 
Estado. S~ quiso. mover l~s provi.ncias i crear es imposible, no se puede creer. 
una espeCle ~e dictadura lmproVIsada. ,. El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.-

Se pretendia hacer volver a la Republica S· b h . 1 L S S-
cincuenta años atras por el camino de su ,m el m

d 
argo, tal que1ctreer o·t ediB: u leno-

1 . bl' 1 li na e ocumen o en e rompe a, go ma , en 
pro¡greso ¡ ocos mcura es.... ocos pe gro- la trompeta de la Rejeneracion: El Diario 
sos. . . flustrado ... 

Qmso la buena estrella de Chile que el se- R ·t h· . t ~ - M tt h . d h d epI o ¿ al qmen crea que es a campana 
nor on, aClen o onor a sus antece en- h . d 1 G b' t '> 

t . d h b d' d' . 1 t di· d se ace con anuenCIa e a me e~ es e om re e or en, 1 a a ra ClOn e 
respeto a la lei que fué la condicion culmi- Nó, señor. El Ministerio, amparado por la 
nante en su ilustre padre, volviese la espal- Cámara i jenerado por ella, no podria estar 
da a estos flamantes demoledores que estaban conspirando contra ella. 
listos i llanos vara borrar de un manoton la Los seis caballeros cumplidos que están en 
Constitucioni el órden. esos bancos no estarán haciendo la farsa de 

Pero ... si aquello no sirvió entónces, las asistir a esta discusion con la reserva mental 
manifestaciones populares quedaron prepara- de vetar la lei. Ellos han dicho que no hacen 
das contra el Oongreso i hoi reaparecen. cuestion de la emision i que se someterán a 

N o era posible perderlas i hoi se le sirven la determinacion de la Cáma:-a. 
a S. E., aunque esten fiambres. , Nuestro d~ber es cree:les; ellos no firma-

?Quién mueve a esas masas inconscientes~ mn el mensaje del veto; antes que hacerlo to
¿:Son los amigos del Exc!D.o. señor 1'vfontt .marán el camino que el deber i la digniq.ad 

los que echan . mano de los elementos de la i la consecuencia política les señalan. 
autoridad para buscarse firmas i adhesiones 1 ?,entónces'? . 
contra el Congreso en las provincias~ .S~ no .son lo~, ailllgo verd~deros, SI no es el 

Nó señor. No habrá un solo hombre hon- Mimsteno ¡,qmen está mOVIendo a estas ho
raJo i leal i que tenga sentido comun que ras la opinion i el oleaje de las turbas'? ¡,Será 

, 1 P·d . '2 creyéndose amigo verdadero del Presidonte e reSl ente illlsmo. 
, Ah' ' lo quiera lanzar en esto conflicto contra el . es? no. . . 

Parlamento en esta lucha con lo desconocido OualqUIera que sea la opilllon que me ha-
i con lo imprevisto, llevand0 al país descan1i- yan merecido ántes o me merezcan despues, . 
lado. las ideas del Excmo. señor Montt en órden a ;t 

Nó. señor, no es amigo de S. E. quien se la .solucion ~e muchos ,problemas nacionale~, 
atreva a inducirlo a tamaña aventura. hal para mi-como para todos-una condi-

1, si no son sus amigos ¿será acaso ·el Ga- c~on que yo no le disc,~to al prim.er mandata 
binete, el que mueve en las provincias tales no: es un hombre de blen, recto 1 austero. 
influencias'? 1 un hombre de estas condiciones no esta-

Seria de creerlo cuando uno ve en algunos ría como el Emperador de Corea, conspiran
pueblos, como San Fernand0, por ejemplo, a Cio contra su propio Ministerio ni creándose 
las autoridades que se ponen al servicio de nueVRS i c!l.d:1 vez mas graves conflictos. 
esta pl.·opagamlla insensata i ~hí; en dondfl ¿,Quién es, entúnces, el que anda perturban
nunca se mueve nailie para nada, aparece el uo con asonadas callejeras i bullangas orga
pueblo entero alzándose como un solo hom- 'nizadas por las policías la accion del Go-
bre pa,ra protestar de la emision.. bierno'? '. 

¡A cuántos estremos está llevándonos está N o son los amigos; no es el Gabinete'; no 
'bendita ideiSJ de levantllLlr las pli'ovlÍilcias coutrn <aS el Pre¡;iderue. ¡ Es l!t Camaril.la! 
e~ CongIceso! 1 e3~ Cam~R'llla no dej~ que se destaque en 

En Vcldiviill,pO:í.' ejemplo, apareC®lll!.lÍiKma1J\d su austeridad i en sultectitud {n'Opia. la figu
dó lá pl'esentacion contra el Parláooento, :tl8,6 ra del mandatarió a quién le hil cabido en 
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circnnstancias tan diliciles empuñar las rien
das del Gobierno. 

Lástima grande! 
¡Cnánto mejor seria dejarlo avanzar por el 

camino malo o bueno que se ha fijado, i lle
gar, siquiera, con el respeto que deben a su 
sinceridad i a su hombría de bien amigos i 
adversarios. 

Lo repito: el Excmo. señor Montt es ajeno 
a esos movimientos de opinion que se levan
tan en las provincias contra el Oongreso. 

El es incapaz de conspirar contra su propio 
Gabinete i contra el Parlamento. 

Pero, señor, la camarilla irreflexiva i vehe
mente puede colocar al Excmo. señor Montt 
en condiciones inaceptables. 

Si la opinion se forma i le exije el veto de 
la lei l,qué ocurriria'? 

Si no veta el proyecto pierde su prestijio. 
loI si lo veta'? 

:: Ah! entónces, pierde, mas que eso: pierde 
toda esperanza de gobernar... _ 

El Gabinete actual no podria acompañarlo 
en la a ventura. 

Necesitaria buscarse un personal especial, 
seis hombres resueltos a jugar esta aventura. 
~Dónde enganchar esta partida de mosque~ 
teros ilolíticos'? 

Ellos entrarían a esta Cámara por esa puer
ta; saldrian por aquella ventana. Cuestion de 
minutos. 

Ellos se irian alegremente despues de ha
ber jugado la gran partida. 

Solo taciturno, como Mario sobre las ruinas, 
quedaria sobre la cumbre del poder, el 
Excmo. señor Montt, buscando-Diójenes 
con la lámpara apagada-un hombre que 
quisiera otra vez confiarse a su lealtad i coo
perar con él a las labores de Gobierno!. .. 

I todo esto l,por qué'? para qué'? 
loPorque abunda el circulante'? 
l,Quién lo ha dicho'?.. 
~a Cámara de Comercio'? 
Para juzgar lo que vale la opinion de este 

respetable conjunto de comerciantes basta 
leer la opinion que le merece nuestra crísis 
financiera al Presidente-como quien dice la 
quinta esencia-la creme de la creme-de la 
Cámara de Comercio: el señor Bostelmann. 

Para el flamante financista del puerto, lo 
único que necesitamos son los billetes d", corte 
pequeño: . bastaria cambiar los billetes de mil 
pesos en billetes de uno i dos pesos i asunto 
concluido; por sus frutos los conocereis. 

Otro de esos Mirandolas--el señor Hübner 
-soluciona el conflicto cambiando los billetes 
~~es por buenos cóndores de oro. ¡QU€l 
Dios 10 guarde! 

Entre tanto, la Cámara no puede dejarse 
p(,rturbar por esa grita Íuesponsable i poco 
consciente. 

Busquemos en documentos oficiales incon
troverlibles los datos necesarios, i si ellos nos 
demuestran que estamos en la verdad i en la 
razon, no habrá nada que pueda detenernos 
en el cumplimiento del deber. 

¿,Dónde ir a ver si los negocios necesitan 
mayor circulante'?.' 

Desde luego, en las estadísticas. 
Ellas nos prueban qu~ en estos últimos cua

tro años se ha duplicado la produccion, se han 
hecho insuficientes los puertos i los ferrocarri
les; ha triplicado el movimiento de pasajeros 
i correspondencia ..... . 

El país se ha puesto en marcha i las rique
zas brotan en el norte i en el sur como al 
golpe de una varilla májica. 

iN o basta esto para comprender los bf'ne
ficios del capital papel-moneda'? 

Veamos entónces -las cajas de los bancos, 
g.ue son los interm.ediarios que distribuyen la 
nqueza. 

-No veamos esos balances, dicen algunos. 
Si los bancos han prestado mas que lo que 
tenían ¡dejémoslos quebrar! .... 

1 yo respondo: Nó, señor. La bancarrota 
de' los bancos es la de todo el rmmdo. Ellos 
no atraviesan una situacion creada por su im
prudencia, sino una crisis artificial provocada 
por el Estado, que no le .da al país la moneda 
necesaria para el intercambio de productos 
dentro del territorio. 

Yo declaro que los bancos atraviesan la 
situacion mas próspera i si alguno cree que 
han prestado su dinero sin garantías suficien
tes, dígalo de una vez i sepamos quiénes son 
los que están trayendo el desprestijio de esas 
instituciones. 

Ellos están en la situacion de un agricultor 
el dia de la s~embra. 

-¡Págamel dice el acreedor ... 
-Aguarda, contesta el campesino; aguarda 

que se alejen las brumas del invierno, i ca
liente el sol, i vuelva la primavera alegre i 
jermillle el grano que le arrojé a la tierra i la 
cosecha me los devuelva centuplicados. 

Este es el caso de los bancos; ellos han 
prestado su (linero a cien mil indust,rias, a 
cien mil empresas llamadas a producir el dia 
de mañana. 

Esperemos la cosecha i lio perturbemós tor
pemente la evolucion de progreso que han 
venido demm-ando el terremoto i 1M campa
ña&) desatentadas de la prensa que inspira 
nuestro Cato!'! de Uticar. 

Bajo el réjimen del oro, los b!Ü1COs 110 die-
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ron dividendos. El Banco de Chile tampoco 
los di6. Roi dia da el nueve por ciento se
mestral; el dieciocho por ciento al año! ... 

l, Quién defiende entónces los intereses del 
Banco de Chile'? Son los que piden la vuelta 
del réjimen de la moratoria i de los semes
tres sin dividendo o somos los que le procura~ 
mos prosperidad i grandeza'? 

Pero volvamos a nuestro estudio. 
La situacion del Banco de Chile era el 31 

de diciembre último la siguiente: 

su competencia se habia acrecentado. No 
obstante, no ha podido entrar de nuevo a sus 
funciones de secV'etario, por haber otra perso
na en su lugar. 

Esto, que en sí mismo pudiera estrañarse, 
se hace mucho mas grave por la circunstanQ 

cia de que se están abonando dos sueldos 
por ese solo puesto,-con imputacion al item 
584 de la partida 38 del presupuesto del Mi 
nisterio del Interior. Se paga sueldo al señor 
Rodríguez' i se paga sueldo a su reemplazante. 

N o sé en virtud de qué lei, de qué autori
Depósitos.. . . . . . . . . . . . . 123.000,000 zacion o de qué decreto puede hacerse esto. 
Caja. . . . . . . . . . . . . . .. 26.000,000 A mí me parece que esta dupliciclad de suel
o sea mas del veinte por ciento del valor de dos es contraria a todo buen réjimen de ad-
los depósitos. ministracion. 

En 31 de ma "zo los depósitos han ascen- Comenzaré por referirme a un Senado-con-
dido a ciento cuarenta millones i la caja está sulto del año 18, que dispone que no pueden 
reducida a veinte millones. ¡Seis millones mé- remunerarse servicios que no se prestan. 
nos en dos meses! En seguida, existe una circular del Gobier-

En 3U de abril los depÓsitos suman clerlto no, trasmitida a toda la República, de fecha 
treinta i ocho millones i la Caja llega. apénas 27 de octubre del año pasado, que se insertó 
a ¡quince millones! o sea cinco millones de en el Diario Oficial del dia 29 del mismo mes 
merma en un mes, diez millones en tres me- j año, con el número 5,092, en la cual se de
ses! termina que, en los casos de suplencias, 
. En 30 de junio último, los depósitos son desempeñará el puesto vacante el empleado 
ciento cuarenta i dos millones. inferior sin derecho alguno de mayor remu-

La Caja ¡trece millones! neracion. 
Pero hai que contar que estos trece millo- El señor Rodríguez no tiene otra comision 

nes representan justamente el valor de esas por el momento que la misma con que yo fuí 
seiscientas mil libras que el señor Ministro honrado, i la cual no pude desempeñar por 
nos dice que -se han reducido a .moneda co- falta absoluta de tiempo: es miembro de ia 
rriente. Comision del Censo. 

Es decir que el Banco no tendría. caja si el Estas comisiones se desempeñan ad hono
señor Sotomayor, por segunda vez, no le hu- rem, no son rentadas ni tienen por qué ser 
biese llevado indebidamente las libras ester- recompensadas en esta forma irregular. 
linas del Tesoro Nacional. Rai mas todavía: el que reemplaza al señor 

Tal es, señor Presidente, la situacion de los Rodríguez, yue es el señor Osvaldo Marin, 
Bancos. no desempeña sino parcialmente las funcio-

Diga ahora el pais si es cierlo que no se nes que le han sidQ encomendadas i, sin em-
necesita circulante. bargo, goza del sueldo íntegro. La glosa del 

ítem del presupuesto que se refiere a este em
Secretario de la pollcia de Santisllo plao, dice que el secretario de la Prefectura 

debe hacer clase de Derecho a los oficiales de 
Elseñor SALAS LP_ V AQUI.-Voi a permi- la policía, i esta clase no ha sido hecha ni una 

tirme llamar la atencion del honorablfl )\I[inis- sola vez en el corriente año. 
tro del Interior acerca de una situacion irre- Dado el propósito del actual Ministerio de 
guIar que se ha producilo en la Prefectura de poner de mano de fierro en todo !o que sea 
policía de Santiago, esperando, estoi seguro derroche, malversacion de fondos e incorrec· 
de ello, que Su Señoría le pondrá remedio. ciones en los servicios de adminístracion, es-

El año pasado fué enviado a Europa en toi cierto que en este caso manifestará que 
desempeño de una importante comision, que es su política rejeneradora verdadera i decisi
cumplió con todo éxito, el secretario de la va, arbitrando las medidas que estén a su al~ 
prefectura de policía señor don Luis Manuel canee para evitar esta irregularidad. 
Rodríguez. . Estimo de mi deber imponer al Ministerio 

Natural habria sido que, a su regreso, se le de este hecho positivo i fehaciente, i lo im
hubiese permitido, como él lo pidió, reasumir pondré de todas las irregularidade-s que lle
su puesto, con tanta mayor tazon cUanto que, guen a,-mi conocimiento, i de esta inaileta 

• < •• ,' ... _. '· .. ·~·D. _'~.'-;'_ ~ 
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cooperaré por todos los medios que estén a 
mi alcauce a la accion rejeneradora del Go

2.° Copia de los decretos que d¡cm su orga
nizaci.on aütnal al Ejército; 

bierno. 
Espero que el señor l\finistro de Hacienda 

habrá de trasmitir estas observaciones a su 
colega del Interior. 

El señor SUBF.RCA.SEA.UX (Ministro de 
Hacienda).-He oido con mucha atencion las 
observaciones del honorable Diputado i ten
dré el mayor placer en ponerlas en conoci
miento del señor Ministro del Interior, quien, 
estoi cierto, se apresurará a tomar las medi
das del caso. 

El señor SALAS LA V AQUL-Doi las 
gracias al señor Ministro. 

3.° Un cuadro en que aparezca distribuido, 
dentro de esa organizacion, el personal o.e je
fes i ofieíales en servicio; 

4.° Un ejemplar del escalafon del pre
sente año; 

5.° Lista de los ienerales, jefes i oficiales 
a quienes comprenderia la leí de retiro forzo
so, en la forma propuesta por la Comision de 
Guerra de la r ámara de Diputados i valor de 
las pensiones que les corresponderian; 

6.° Número de jenerales, jefes i oficiales 
que deberian retirarse en los primeros cinco 
años de la vijencía de la lei de retiro forzoso, 
suponiendo dictada la lei en el aflo corriente; i 

7. ° N úlllero de j enerales, jefes i ofieiales 
Plan~a del Ejércato.--ReltiJro f(!I11r::z®¡¡¡® que están actualmente en retiro, a cualquier 

El señor PINTO AGUERO.-La Mesa 
anunció, para ser tratados en elo primer cuarto 
de hora de la sesion próxima, dos proyectos 
de suma importancia: el que reorganiza la 
planta d(jl Ejército j el relativo al retiro for
zoso. 

Tengo vivo interes en tomar parte en la 
discusion de estos interesantes proyectos, que 
han dado oríien a mui fundac.as observacio
nes en esta Cámara. 

Este asunto ha sido considerado por mu
chos como de fácil despacho; otros creen que 
es grave i que necesita un lato conocimiento. 

No es posible que las discusiones de la Cá
mara se determinen por corrientes de opínion 
ya conocidas. No es posible que nos estemos 
dividiendo en dos fracciones contrapuestas 
cuando se trata de asuntos que interesan a la 
jeneralid.ad del pais. 

Es un réjimen por demas inconveniente el 
que estemos dando carácter político i doctri
nario a cuestiones que revisten carácter admi
nistrativo, que interesan a la jeneralidad. 

Espero que la Cámara habrá de interesarse 
mas por el despacho de estos proyel:tos a que 
me vengo refiriendo i que hasta hoi ha mira
do ccon fria indiferencia. 

Estimo que no hai sobre estos proyectos 
los datos necesarios para que la discusion sea 
acertada, i por' esto envío a la Mesa una lista 
de (latos que es imprescindible tener presen
te, i que le ruego que trasmita al señor ]\'l:i
nistro de la Guerra. 

Suplico al señor Secretario que se sirva 
leerla. 

El señor PRO-SECHETARIO.-Dice así: 
"1.0 Lista de los jefes i oficiales llamados 

a retiro de la lei de reduccion de planta df} 
1904 i monto de sus pensiones; 

título, i monto total del gasto que importan 
estas pensiones." 

Serv1l0i~N:;;i CIllre TI®~ Jjl)®1ID§k1JoooaTI.®Q 
®llIl ®R ~o\Í;lt'l!\nn]®[i'(j]) 

El señor PINTO .AGUERO.-En seguida, 
queria llamar la atencion del :Ministerio hácia 
otro punto. 

Ayer ha estado a verme en la Secretaría 
de la Honorable Cámara ·un jóven distillgTl.idí
simo que regresa delos Estados Unidos, don
de permaneció dedicado al estudio de inje
nierÍa. 

El honorable señor W alker :Mart~nez, que 
sirvió la Legacion en aquel país cuando el 
jóven a que me refiero estaba haciendo sus 
estudios. me ha dicho Ilue fué talla contrac
cior.. al estudio que desplegó aqueljóven pen
sionado, que se vió en la ob1igacion de pedir 
que se prolongara por un año mas su estudio 
en los Estados Unidos a fin de que conclu
yera de perfeccionar sus conocimientos. 

1 así se hizo. 
Miéntras tanto, ¿,qué ocurre~ 
Llega a Chile el estudiante distinguido tra

yendo ura serie de útiles conocimientos, i el 
Estado no aprovecha sus servicios. 

¿,Cuál seria ent6nces el objeto de hacer es
tos sacrificios de dinero para mantener pen
sionados en los paises estranjeros~ 

Esos pensionados van a Europa i a Estados 
Unidos, i a su regreso se les enennntra dún
dose vueltas por las calles i' pla~as sin que 
sus conocimientos los aproveche el Estado en 
ninguna forma. 

¿,Cómo es creible que el Gobierno· no ten
ga alguna colocacion que dar en .l?s Ferroca
rriles del Estado a esta clase de Jovenes~ 

Hace falta una lei o reglamento que preci-
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se las obligaciones del Gobierno i de los jó
venes pensionados. Lo natural seria consig
nar estas obligaciones en un contrato. 

El señor OlJNCRA (don Malaquías).- To
dos esos jóvenes firman conkato, pero el Es
tado DO los ocupa a su regreso 

Hai cuatro jóvenes mas que, aun cuando 
están obligados a servir al Gobierno, éste no 
les da colocacion. 

El señor IRAH.RAZ.\ VAL ZAÑARTU.
Al señor MassenUi'so le mandó a Europa por 
cuenta del Gobierno a estudiar ferrocarriles. 
Oomo se le dejara cesante, está ahora pres
tando S:J.S servicios (3n los ferrocarriles del 
Japon. . 

El seüor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Se dirijirá el oficio que ha indicado el ho
norable señor Pinto Agüero. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 19, palabra. 
Terminada la primera hora. 

los fondos de conversion a Europa a fin de 
mejorar el (;ambio, idea que segun lo ha ma
nifestado el honorable señor Encina encuen
tra aceptacion jeneral. 

La segunda idea tiene por objeto dar in
version a estos fondos. Segun el artículo 12, 
todas estas inversiones quedan respondiendo 
siempre a los fondos de conversion, como se 
dicp, en la parte final del artículo 14, o sea en 
forma que el Fisco tenga siempre disponibles 
estos valores en la Caja de Oonversion, en 
donde quedQrán a fondo perdido. 

Así este artículo que propongo dispone que 
se adquirirán con estos bonos un milion de li
bras en bonos salitreros que quedarán afectos 
a la conversion; dos millones de libras en bo
nos territoriales en igual forma, lo mismo que 
los intereses i amortizacion, que tambien que
darán afectos al mismo objeto. 

Por esto digo que, aceptado el artículo 12 
por la Honorable Cámara, no tiene cabida mi 
indicacion; si se rechaza, entónces sí que la 
tienen las jnversiones que yo propongo. 

El señor ESPINOSA J ARA.-Quiero for
El señor PUGA BORNE (vi~e-Presidente). mular algunas observacione::¡ sobre el artículo 

-Entrando en la órden del di a, corresponde en debate. 
continuar la discusion del proyecto econó- En cuanto a la suspension de las remesas 
mlCO. hai unanimidad, por lo ménos gran mayoría. 

El señor PALACIOS.-Oon penniso de In No sucede lo mismo con el empleo que ha-
Honorable Cámara i del señor Presidente, voi brá de' darse a esto::'l fondos. 
a manifestar que en el acta leida hoi aparece Por eso convendría dividir la votacion. 
una indicacion que no es respecto del artícu- El artículo dispone que se inviertan dos 
lo en debate sino de un artículo auterior. tercios de estos fondos en compra de bonos 

Ayer, con el consentimiento unánime de la salitreros. 
Honorable Oámara, la retiré de ese artículo i Creo éste un asunto de mucha gravedad 
pedí que se agregara al que es~á en r'le.hate. que vale la pena meditar. 

El señor PUGA BORNE (VICe-PresIdente). No creo en la conveniencia de la medida. 
-¿La indicacion de Su Señoría quedó reti- Pienso que este papel será bien recibido 
rada'? por el púbJico, porque repl.'esenta un crédito 

El señor P ALACIOS.-Quedó retirada del mui bien garantido. 
artículo anterior i agregada al articulo 12. Muchos "reen que hai el propósito de obli
"" El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). gar al Fisco a comprar estos bonos con el obje
':.....l\'lui bien. to de meterlo en el negocio, i abandonar en se-

Está en discusion el artículo 12, conjunta- guija los trabajos de las salitreras dejando al 
mente con las indicaciones formuladas. Fisco la responsabilidad. 

El señor PALACIOS.-La indicacion que ' Como no participo de estas ideas i pienso, 
hice anoche es para que se tenga como inciso por el contrario, que el bono salitrero será 'uno 
2.0 de este artículo, i la que ahora remito a la de uno de nuestros mejores papeles, pues re
Mesa es para que se tenga como inciso 3. G presentauna; riqueza efi3ctiva, consider-o que no 

Este es el estado dAl debate: se discute el debemos ligar al Esta(lo con la obligacion de 
artículo 12 eonjuntamentA con mis indicacio- adquirir este bono. li~l l!1stado lo únieo que debe 
nes, pero la segunda que he formulado, tiene hacer es constitnir la garantía a fondo de re
el C;;h';wtlr (}p. "ub:<J~(liR. '¡'l, pm'a e~ nHSO qne n') serva. 
¡le apru~be el art!c111u 12 en J¡j, .f?l'~a e.n que Des;ea, > ;,;;.'Jcr si el señor Meeks ha hecho 
está redactado. :B,n este caso, mI mdicaClOn no indicacion para consultar diez millonel': de'pe-
tiene lugaro o sos destinados a fondos de reserva. 

Adernas en este artículo 12 se consultan El señor SEORETARIO.-Sí, señor Dipu 
dos ideaé: una qUA suspende la remision dI", tado. 
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El señor ESPINOSA JARA.-Creo qu.e la 
indicacion del señor Meeks satisface amplia
mente el propósito de dar firmeza al bono sali
trero. 

Alos diez millones con que el Estado contri
buye para este objeto, hai que agregar la comi
sion de uno 'por ~iento que cada prestatario 
tiene obligacíon de pagar a la Caja, confor
me a un artículo ya aprobado por la Cáma
ra i tambien los intereses penales de los 
deudores en mora,. 

En el mteres que tengo de que el bono 
resulte prestijiado creo que el Fisco no debe 
adquirir bonos smo aportarle un fondo de ga
rantía. 

De modo, pues, que yo no acepto la adqui
sicion de bonos por cuenta del Estado, pero 
acepto qUf) se acuerden los dif~z millones que 
indica el honorable señor Meeks a fin de que 
con ellos tenga la Caja la reserva micesaria. 

El propósito que persigue la lei es mui alto, 
honorable Presidente, cual es el de que po
damos nacionalizar las salitreras; pero todo 
esto debemos perseguirlo sin perjudicar el 
mteres fiscal. 

Por esto creo que la Cámara debe rechazar 
el artículo 12 en esa parte, i aprobar sola
mente la iaea del señor Meeks. 'De aquí que 
pida al señor Presidente que votemos el ar-
tículo por incisos. , 

El señor PUGA BORNE (yice-Pl'esiden
te).!--Se votará el artículo pOl' ineisos. 

El señor SECRETAl,aO.- 'El señor En
ema formula indicacion por escrito para re· 
emplazar el artícul9 12 'por los dos siguientes: 

"Art .... Se suspende la remision al es
tranjero de los valores dt'stinados por los 
incisos cid del artículo 5.° de la lei de ~9 
de diciembre de 1904, a formar el fondo de 
garalltía i de conversion del papel de curso 
forzoso, hasta que el cambio internacional al
cance durante tres meses un tipo medio no 
inferior a diecis6is peniques por peso". 

actual crísis de cambio i hacia presente que 
va agravándose a causa del desequilibrio que 
hai entre las esportaciones i las importacio
nes. Estas esportaciones irán en aumento i 
el cambio descenderá mas aun a callsa del 
aumento que habrá en la internacion de ma
quinarias para dar impulso a las industrias. 

Este año las importaciones han excedido 
en seis millones las esportaciones del año pa-
sado. , 

A este respecto añadia que los medios 
adoptados hasta el presente para remediar la 
situacion no 'son tales, sino paliativos simple
mente, i agregaba que por esta circunstan
cia la situacion tendrá que empeorarse. 

La salida de capitales tendrá que llevar
nos en mucha parte a ese resultado. Algunos 
de esos capitales permanecen aun aguardando 
mejor colocacion. 

N o debemos olvidar que, ántes que todo, 
prima sobre nosotros el deber de entonar 
nuestr a moneda para ponernos a cubierto de 
futuros desastres. 

~ 1 único artículo en que se ha consultado 
este propósito es el.' el relativo a la suspen
sion de las remesas a lDuropa. 

Sin Bmbargo-; la suspension, por sí sola, no 
importa mejorar en manera alguna las con
diciones del cambio; no influye Gsta medida 
en la situacion de nuestra balanza, miéntras 
tanto las letras respectivas no sean destina
das al comercio, incorporadas en la actividad 
de los negocios. ... 

De aquí surjió la indicacion del honorable 
Diputado por Curicó relativa a la adquisicion 
de bonos salitreros con estos fondos. 

En mi concepto, esta indicacion tampoco 
vendría a satisfacer el fin deseado. 

Por esto, yo propongo, en la indicacion 
que acabo de remitir a la Mesa, que estos 
fondos se destinen al pago de las espropia
ciones de Valparaiso. Oreo que esta forma 
es la mas conducente a que estos fondos in
gresen de una manera relativam~nte rápida 
a la circulacion. 

"Art. . '. Los fondos que, en virtud de lo Por otra parte, dejaríamos pendiente la au-
dispuesto en el artículo anterior, se acumu- torÍzacion al Presidente de la República para 
laren en el pais, se destmarán a reparar los contxatar el empréstito destinado al pago de 
daños causados por el ten'cmoto dp, 16 de esas mismas espl'opiaciones. 
agosto en la ciudad de ValpDmiso, en la for- A primera vista, señor Presidente, parece 
ma consultada en la lei de 6 de diciembre de evidente contradiccion consultar fondos en 
1906". una lei para pagar las espropiaciones de Val-

El señor ENCINA.- Ayer alcancé a for- paraiso i dejar subsistentes los consultados en 
mular algunas observaciones para fundar mi ¡otra lei para igual destino. 
mdicacion. Voi ahora a completarlas, para lo En el fondo esa contradiccion no existe. 
cual molestaré mui brevemente la atencion Me guia, al establecer, esta disposicion en 
de la Honorable Oámara. esa forma, el propósito de mantener colgada 
,Decia ayer gue es necesario conjurar la esta espada sobre la depreciaci~n de nuestra. 
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~l ~ evitemos las ftuc- ~ tado, a contar desde di.:iembre del año próxi
tuaciones que artificialmente, i de m~ne¡t~" trr.n- mo pasado. 
sitoria, se producen en nuestro cambio inter- El señor DIAZ BESOAI2:if.-Yo acepto la 
nacional. indicacion del honorable señor Encina, pero 

A este respecto, recorremos en este Plomen- la encuentro, en parte, deficiente, por cuanto 
to un verdadero plano inclinado; el cambio no prorroga la autol'izacion al Presidente d'3 
lento pero seguramente sigue decrecie:::J.do. i la Hepública para contratar el empréstito. 
segl1il'á decrecienclo, señcr Presidente, si lo Ya han terminado algunos meses desde 
abandonamos a su propia Sll"vl'te i no nos que comenzó a l'fljir la lei respectiva; queda 
apresuramos a poner un remedio qne detenga parte de este año i el próximo. 
el mal. 1 esto, señor Presidente, prescindien Si no se hubiese hecho uso de la autoriza
do de otros factores, como es la nueva emi- cion hasta terminal' el plazo de dos años fija· 
sion de papel-moneda, que forzosamente ten- do en la lei primitiva, i despues fuese nece
drán que ejercer influencia en el descenso del s",rÍo hacerlo, el Presidente se veria prpcisado 
cambio. . o a recun-ir al Oongreso. 

Por esto, yo conservaria al Presidente de la Para obviarlo todo, formularia indicacion 
República la autorizacion para hacer ('1 em- en el sentido de que se acuerde prorrogar 
préstito referido. por dos años mas la autorizacion anterior. 

Daríamos, en esta forma, plazo suficiente El señor VILLEGAS (vice Presidente).-
al Gobierno para qtlo pudiera colocar el em- Me permito advertir al honorable Diputado 
préstito sin apremio en las mejores condicio que el honorable Ministro ha anunciado que 
nes posibles, reservándonos, por nuestra par- so prepara un mensaje del Ejecutivo, en que 
te, la. libertad de destinarlo a otro objeto una se propondrá un proyecto con el objeto de 
vez contratado. modificar la forma de la autorizacion anterior 

Si el cambio reacciona, si la crÍsis de inten- i prorrogar el plazo .. 
s,-\, que es, llega a ser ménos intensa, habria No habría, entánees, para qué innovar nada 
llegado el momento de destinar el producto con disposiciones del proyecto de lei en dis
de este empréstito a garantir el papel, o a cusion. 
reem plazar las remesas a Europa que dejen Lo mejor seria esperar el mensaje. 
de enviarse con motivo de la presente lei. El señor SUBEROASEAUX (Ministro de 

~i esta situacion no se produjera, si la cI'Í- Hacienda).-En electo, con relacíon a la au
sis d(~ cambio se mantuviera o se agravara, la torizacion conferida al Presidente de la Re
conveniencia jeneral nos llevari'1 a invertir pública para contratar un empréstito que se 
este dinero en terminar algunos ferrocarriles destinará a la reconstruccion de Valparaiso, 
importantes, en mejoramienro de puert.os o en el Ejecutivo prepara actuaftnente un mensaje . 
. cualquier otra obra pública parecida. que en breve podrá conocer la Honorable Oá-

1 como con las observaciones que he Íor- mara. En él se propondrá un proyecto de 
mulado creo dejar fundadas las indicaciones lei para que se modifique el inciso 2.° del ar
que he hecho, i como en cuanto a la parte tículo 5.° de la lei antfl'ior, en la parte relati
fnndamental de este arMculo no hai desacuer- va a los vales que propiamente no son tales 
do entre mis honorables colegas, paréceme sino bonos, desde que se establece un seis 
inútil prolongar esta discusion para entrar en por ciento de interes i cuatro por ciento de 
mayores detalles. amortizacion. 

Dejo la palabra. El Gobierno se reservaria la facultad de 
El señor DIAZ BESOAIN.-¿Ouál es la in- contratar el empréstito en las condiciones 

dicacion del honorable Diputado~ que creyere mas ventajosas i convenientes 
Yo desearia conocer todas las que se han para el Fisco. 

formulado sobre estó artículo. Puede convenir llevar a cabo las obras de 
El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- reconstruccion de Valparaiso, haeiendo uso 

Se van a leer, señOR' Diputado. el Gobierno de su facultad de contratar el 
Se leyeron todos las indicaciones pendzentes. empréstito en su totalidad o en parte. lVIerced 
El señor DIAZ BESOAIN.-Desearia sar- a una modificacion de la lei a este proyecto, 

ber por cuánto tiempo se autoriza al Presi- quedaria en~regado al arbitrio del Gobierno 
dente de la República para contratar el em- hacer uso de esa facultad como mas convi
préstito, destinaJo a la reconstruccion de Val- mere al Estado, i rijiria el plazo de dos años 
paraíso. de la lei primitiva o bien se estableceria una 

El señor :SUB~ROASEAUX (Ministro de prórroga de dos años a contar desde la fecha. 
Hacienda). -Por dos a,ños, honorablo Dipn- No creo que convenga mezclar en la leí en 
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discusion disposiciones que impusieran la Í01'

ma de procedimiento del empréstito. 
Puede el Gobierno no necesitar <le fondos 

estraordinarÍos i no contratar el empréstito; 
siu perjuicio de que se adelanten las ODras 
de reconstruccion de Valparaiso, destinúndo
les al efecto los fondos sobrantes del ejerci
cio financiero dAl año. 

El señor D1AZ BESOAIN.-En vista d() 
las esplicaciones que ha ttlnido a bien formu 
lar el honorable Ministro, no insistiré en la in
dicacion que habia hecho, 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-
Ofrezco la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debato. 
La votacion del artículo se verificará en la 

sesion próxima a las cinco. 

"Art. 7. ° Las oficinas salit.reras hipotecadas 
en conformidad a .esta lei, es portarán sus pro
ductos bajo su firma comercial i pagarán, a la 
esportacion, junto con los derechos de Adua
na correspondientes, la cantidad que la Oaja 
de Crédito Hipotecario fije por cada quintal 
que se esporte con el fin de hacer el servicio 
de la deuda. Esta cantidad, pendiente el prés
tamo, puede sufrir alteraciones si la Oaja lo 
estima conveniente. 

Para los efectos de este artículo se tomará 
razon en la Aduana respectiva .de las escri
turas de mutuo hipotecario a que se refiere 
esta lei i de las disposiciones del consejo de 
la Oaja respecto a la cantidad que se fije para 
el servicio de la deuda. 

Las tesorerías fiscales respectivas entrega
ráp. a la Oaja las cantidades que perciban por 
cuenta dtl ella en conformidad a este artículo. 

La infraccion por par~e del deudor de cual
quiera de las disposiciones de esta lei hará 

El señor VfLLEGAS (vice-Presidente).- exijible la obligacion hipotecaria. 
Antes de proceder a las votaciones que deben Sin perjuicio de lo anterior, subsiste la res-
efectuarse hoi, la Mesa propone a la aproba- ponsabilidad personal del deudor en confor- . 
cion de la Oámara la lista .de los señores Di- midad a la lei de 29 de agosto de 1855". 
putados que formarán parte de la Comision Se han formulado. las siguientes indicacio-
Mista de Presl1puestos. nes sobre este artículo: u 

Va a leerse esta lista. Del señor Concha don Malaquías, para an-
El señor SECRETA I{IO . ....:.... El señor vice-I tep,mer al artículo la frase: "Sin perjuicio del 

Presidente propone, para que formen parte¡pago por semestres anticipados que detel'mi
de 1::1, Oomision Mistv de Presupuestos en re- na la lei, las oficinas, etc." 
presentacion de esta Cámara, a los siguientes Del señor Alemany, para reemplazar en el 
señores Diputados: Alemany, Correa Bravo, inciso 1.0 la frase: "pendiente el préstamo" 
Concha don Malaquías, Echenique don Gon- I por esta otra: "pendiente la obligacion hipo
zal0, Freire, Gómez García, Guerra, Ovalle, tecaria". 
Pleiteado, Ruiz Valledor i Zañartu don Oárlos. El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-

El f'Jeñor VILLEGAS (vice-Presidente).- En votacion el artículo en la parte no ob .. ' 
Si no hai inconveniente por parte de la Cá- jetada. 
mara, se darán por aprobadas estas designa- Si no hace observacion ni se pide votacion, 
ciones. daré por aprobado el artículo en lo parte no 

Aprobadas. objetada. 
Aprobado. 
Se va a votar la indicacion del señor Con

cha don l'IIalaqu:ías, que modifica la parte ini-
El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- cial del artículo. 

Se va a proceder a la votacion de los al tícu- Si no hai inconveniente por p~rt~ d~ la 
108 del proyecto económico i las indicaciones Cámara, se dará por aprobada la rndlCaclOn. 
que quedaron para ser votadas en la sesion! Aprobada. 
de hoi.. En votacion la indicacion del señor Ale-

El señor PINTO AGUERO.- ¿Están im- rlany. 
presas l~s indicaciones~ , 1 Si no se pide votacion, Sfl dará por apro-

El senor SECttETARlU.-No, señor. Son bada. 
mui pocas. Aprobada. 

El señor PINTO AGUERO.-Convendria Queda aprobado el artículo 6.° 
que mañana se imprimieran las indi'3aciones, En votacion el artículo 8.° 
a fin de evitar dificultades en la votacion. El señor SECH,ETARIO.-Dice así: 

El señor SECRElTAF,IO;...::::.Dice así el ar- "Art. 8.° Los cupones de los bonos esta-
t,íü12lg ,!¡G¡ b~0(;Í¡1.0fl ,1,:>01' c~t~, l@), j, !'JI vfl,lo~ O.A )q¡;¡ qtH~ 
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s~an amortizados se pagarán a los tenedores ~ elevar hagl-a un yei,lticinco por ciento los suel
de ellos en Chile o en la Tesorería Fiscal en t dos de 10,8 empleados cuyo trabajo aumente 
Lóndres. con motivo de las disposiciones de la pr esen-

Las disposiciones consignadas en este ar- te leí. " , 
ticulo i en el anterior se ünprimirán en los)' El señor SlTB ~ =CA ~¡:;'AUX (Ministro de 
bonos que se emitan". íHacit;n;·.~~-y;) ::,':irdria mi indicacion, que 

Indicarion del señor Irarrázaval Zañartu me pareetl está c)ll:3ultada en la del honorable 
para reemplazar el inciso 2.° por el siguiente: señor G. hz Bt'-Honin. 

"Las disposiciones de la presente leí se im- El seDor PUGA BORNID (vi ca-Presidente). 
primirán en los bonos que se emitan". . -En votaeion la illdicacion del honorable se-

Indicacion del señor Alessalldri para reem- ñor Díaz Besoain. 
plazarlo por, el siguiente: Si no hai inconveniente, se dará por apro-

"Las disposiciones de la presente lei, en lo bado el artículo con la indicacion del señor 
relativo al bono salitrero, se imprimirán en Diaz Besoain. 
los bonos que se emitan." Aprobado. 

Haí una peticion del señor Díaz Besoain El seúor S~CRETA-a,IO.-Artículo nuevo 
para que el artículo se vote por incisos. propues(;ü por el -;eñn ',' l\fed{R: 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). ¡ "Artkillo ... E:¡ Estado entregará a la Sec
-Oomo el inciso 1.0 no, ha sido objetado, (cion, Hipotecaria Salitrera la Sllma de diez mi
pod.ría darse por aprobado. ~ llones en letras de la Oaja de Crédito Hipo

El señor nIAZ BESOAIN.-Que se vote.: tecal'io con los cllalf's constituirá un fondo de 
El señor PUGA BORNE (vice-Presidentt'), i reSt'l'va i garantfu que ~(' aumentará con las 

-En votacion el inciso 1.0 del artículo 8.° í comisiones e intereses penales que la Seccion 
Puesto en votacion el inciso, resultó aproba~ Salitrera cobrt-l sobre los préstamos que haga. 

bado por treinta i nueve votos contra tTes, ha- La Seccion Hipotecaria ~alitrera devolverá 
biendose abstenido de vot.::.r seis seño- es Dipu- al Estado cada aflo una cantidad de bonos 
tildas. igual a la suma de comisiones e intereses pe-

Al votar: nales que haya acumulado. 
El señor DIAZ BESOAIN.-Voto que nó, Los bonos. qut' se entreguen a la Seccion 

porque se va a imponer a la Tesorería de Ohi- Hipotecaria Salitmra se retirarán del fondo de 
le en Lóndres una obligacion sin su, ministrarle ¡garantía : establecido por la lei número 1;721; 
fondos con que cumplirla. de 29 de diciembre de 1904." 

El señor CONOHA (don Malaquías).-La El señor RIVERA (don Juan de Dios).- ' 
Caja hace el servicio por medio 'de la Teso- Pido votacion nominal. 
rerÍa. Así lo hemps entendido todos. El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-

El señor SECRETARIO.-Indicacion del te).-En votacion nominal. 
señor Alessandri. El señor 11EEKS.-Segun mi indicacion, 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). el fondo de garantía de diez millones dece 
-Si no se exije votacion, se dará por apro- formarse con los bonos acumulados por las 
bada. leyes de conversion dictadas con anterioridad 

Aprobada. en vez de invertir dinero en adquirir nuevos. 
El señor SEORETARIO.-Artículo 11: En cuanto a formar un fondo de responsabi-
"Artículo 11. Elévase en veinticinco por lidad con bonos, tanto en la Comision espe-

ciento los sueldos de que disfrutan el director, cíal como aquí ha habido acuerdo. 
el fiscal, el secretario, el contador, el cajero El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
i demas empleados de la Oaja de Orédito Rí- te).-En votacion la primera parte del artícu
potecario cuyo trabajo a~mente con motivo lo propuesto por el honorable señor Meeks, 
de las disposiciones de la presente lei. El por haberse solicitado su division. 
Consejo Directivo de la Caja nombrará los El beñor ALESS..cti\TDRL-Y0 creo qUt 

empleados que estime necesarios para la nue- deberia votarse la indicacion del honorable 
va seccion i les fijará sus sueldos." señor Díaz Besoain, que es mas comprensiva. 

Hai una indicacion del señor Ministro de ,El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
Hacienda i otra del señor DÍaz Besoain, que -Si hubier:l, acuerdo unánime, así se hará. 
dice: El señor P ALAClOS.-~sa es materia del 

'" Artículo o,. El Consejo Directivo de la artículo 12. 
Caja nombrará los empleados que estime ne- El señor PUGA BOR.NE (vice-Presidente). 
cesarios para la nueva seccion i les fijará los -Se va a votar la primera parte de la indi~ 
aueldos, qU®d&.nd9 facultado el Consejo paxa caCAO!\. de! seiior Meeks; 
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El señor ECHENIQUE (don Joaquin).
iPor qué n0 votamos primero si son diez mi
llones o cinco'? 

El señor RIVERA (don Juan de Dios).

Yo me opongo. 
Votada la primera parte de la indicacion del 

señor Mee7cs, resultaron veintiseis votos contra 

veintiseis, absteniéndose de votar tres señores 

Diputados. 

Votaron pOl~ la afirmativa los se1iores: 

Alemany 
Alessandri 
Astorquiza 
Correa Francisco J. 
Espejo 
Espinosa Jara 
Fernández 
F10l'es 
Irarrázaval 
Izquierdo Várgas 
Leon Silva 
Letelier 
Lorca Perfecto 

Meeks 
Montenegro 
Orrego 
Pinto Agüero 
Puga Borne 
Hios Ruiz 
Rivas 
Rocuant 
Sánchez 
Villegas 
Zauartu Cárlos 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

Votaron por la negativa los señores: 

Arellano Huneeus Alejandro 
Bambach O valle 
Campillo Palacios 
Claro Pereira 
Concha Malaquías Pleiteaao 
Corbalan Rivera don Juan D. 
Cox Méndez Rodriguez Enrique 
Cruz Díaz Ruiz Valledor 
Díaz Besoain :-'alas Lavaqui 
Echenique Gonzalo Suárez Mujica 
Echenique Joaquín Subercaseaux Pérez 
Encina Urrutia 
González Julio Vial 

Se abstuvieron de votar los señores: 

Edwards Veas 
Subercaseaux del R. 

El señor EDWARDS.-Ya ordenó el se
ñor Presidente que se repitiera la votacion. 

El señor PUGA BOl-tNE (vice-Presidente). 

-Para evitar equivocaciones ruego a los se
llores Diputados que empleen la :fórmula "me 

abstengo" en el caso en q':w no quieran emi
tir su voto. 

Repetida la votacion, resultaron veintiocho 
votos po'/' la afirmativa. veinticinco por la ne
gativa i dos abstenciones. 

Votaron por la úfirmativa los señores: 

Alemany 
Alessandri 
Astorquiza 
Claro 
Corbalan 
Correa Fco. Javier 
Espejo 
Espinosa Jara 
Fernández 
Irarrázaval 
Izquierdo Várgas 
Leon Silva 
Letelier 
Lorca Perfecto 

Medrs 
M0ntenegro 
Orrego 
Palacios 
Pinto Agüero 
Puga Borne 
Rivas 
Rocuant 
Sánchez 
Subercaseaux del Rio 
Villegas 
Zañartu Cárlos 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

Votaron por la negativa los señores: 

Arellano Pereira 
Bambach Pleiteado 
Campillo Rios Ruiz 
Cox Méndez Rivera Juan de Dios 
Oruz Díaz Rodríguez A.níbal 
Díaz Besoain Rodríguez Enrique 
Echenique Gonzalo Ruiz Valledor 
Echenique Joaquin Suárez Mujica 
Edwards Subercaseux Pérez 
Encina Urrutia 
González Julio Veas 
Huneeus Alejandro Vial 
o valle gj;j 

Se abstuvieron de votar los señores: 

Flores Salas Lavaqui 

El sei'íor PALACIOS (al votar).-Nó, se-
ñor, porque esto corresponde al artículo 12. Durante la votacion: 

El señor PUGA. BOHNE (vice-Presidente). El señor ALESSANDRI.-No se ha vota-

-Se va a repetir la votacion. do aun la palie relativa al préstamo. 

El señor MEEKS.-Hago presente a mis Si se perdiera la votacion, puesto que Sus 

. colegas que suprimir esta garantía tiene un Señorías han empeí'.óado por votar que nó, 

inconveniente muí grave. seria el momento de exijir el cumplimiento de 

El señor SALA.S LAVAQUI.-l,Cómo com- un compromiso que :fué celebrado entre todos 

putó mi voto el señor Secretario'? los partidos. 

El señor SECRETARIO.-Negativamente. El señor VILLl!JGAS (vice-Presidente).-

El señor SALAS LAVAQill.-Yo me abs- En votacion el inciso 2.° 

tuve, señor Secretario. .Dije no voto, i en El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTD.-

este caso no ha h,ª,bido empate,~Seria posibleD r¡¡eftor P!'esident€l, con el aRen· 
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timiento unánime de la Cámara, votar supri~ 
mienÜo la frase: "intereses penales"'? :m señOi.' V LLEGAS (vice-Presidente).
Con el r:.sentimiento unánime de la Cámara 
podría supIrimirso la frase a que se refiere el 
señor Diputado 

fr'~l señor EDW ARDS.-Nó, señor. 
El señor VILL'3:GA" (vice-Pr"sic1clnte).

Raí oposicion, señor Diputado. 
En votacion el inciso 2.° 
Votado el inciso rué aprobado por cuare,L

ta i un votos contra catorce, absteniéndose de 
votar dos señores Diputados. 

P' ataron por la afirmativa los señores: 

Arellano 
.As~ol'qnjza 
Bambach 
Campillo 
Claro 
OOl'balan 
Oorrea Francisco J. 
Cox Méndez 
Oruz Díaz 
Díaz 
Echenique Gonzalo 
Echenique JO(1cjuin 
Edwards 
Encina 
Espinosa Jara 
Fe.rnández 
Flores 
González Julio 
Huneeus Alejandro 
Izquierdo V árgas 
Meeks 

Montenegro 
Ovallc 
Perei~'a 
Pinto Agüero 
Pleiteado 
Puga Borne 
Richard 
Riv~s 
HiveraJuan de Dios 
Rodriguez Aníbal 
kodríguez Enrique A. 
Bniz Valledor 
Salas Lavaqui 
Suál'ez 1fujica 
Subel'caseaux del Rio 
Subercaseaux Pérez 
Urrutia . 
Veas 
Vial 
Villegas 

Votaron pO'r la negativa Zas señores: 

Alemanv 
Alessandri 
Espejo 
Irarrázaval 
Leon Silva 
Letelier 
Lorca Perfecto 

Onego 
Palacios 
Rios Ruiz 
ltocuant 
Zañartu Cárlos 
Zañal'tu Enri que 
Zañartn Héctor 

Se abstuvieron de votar los señores: 

-Aprobado el artículo, i rechazadas, en con
secuencia, las demas indicaciones formuladas. 

En cliscusion el articulo 13. 
El señor SEORETARIO.-Dice así: 
"Art. 13. Quedan destinados a la adquisi

cíon de bonos en oro en conformidad al ar
tículo precedente las quinientas mil libras es
terlinas que debieran remitirse a Europa en 
el presente año i un millon de libras esterli
nas en cada uno de los ai'\os siguientes, a 
contar desde 1900 inclusive." 

El señor P ALACIOS.-A fin de que haya 
concordancia entre el artículo 12 i 13, propon
go que se suprima la . frase "en oro" donde 
dice "bonos en oro". 

"El señor DIAZ BE'30A!N.-La mejor ma-
nera de evitar que no haya concordancia, es 

1 

desechar este artículo, que es contrario al an
terior, ya aprobado por la Oámara. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Este artículo no será votado ho!. 

Está en discusion. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Quedará el artículo para ser votado en la 

sesion próxima, a las 5 P. M. 
El señor SECRETARIO.-EI artículo 14 

dice aSÍ: 
"Art. 14. Los intereses i amortizaciones de 

estos honos se deDositarán en el Tesorillo de 
la Casa de Moneda, destinados especialmente 
al Fondo de Conversion." 

El señor PUGA BORNE (vice·Presidente). 
- En discusion. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Quedará la votacioÍl de este artículo para 

la sesíon próxima, a las 5 P. M. 
El señor SECRETARIO.-Dice el artícu

lo 15: 
"Art. 15. 1·1 Presidente de la República 

emitirá, en el término de treinta dias, treinta 
millones de pesos en billetes de curso legal 
que depositará en los bancos nacionales cuyo 
capital sea a lo ménos de cinco millones de 
pesos, a prorrata de su capital pagado i sin 
cohrar intereses. 

Los bancos gitrantizarán estos depósitos 
cún ÚOllu,; de la Caja de Crédito Hipotecario El señor IRA R RAZA VAL ZALlIif ARTU o con otras garantías calificadas por el Presi(al votar).-~ó, púrque creo que los intereses dente de la República. 

Rosselot Sánchez 

penales no d!!bell ir al fonclo de garantía. El Presidente de la República invertirá esta 1El. señOl' PALA :::108 (al vota,.).-~ó, por emision 'en la adquisicion, por medio de prolas misma,:; razone!:> del honorable set10r Ira- puestas públicas, de bonos de la Oaja de Oréí\'N'\;'avaL elito Hipote~ario cuyo precio no eX(Jeela de la H':¡ Apl1.m' JPnGtA :HOR~I1~ (vi (lfipPn'llif1011\t O). i P,ll,rr., ~ miJ¡!'l>;!. ro GtEJ,r,o miHorio@ g,e l;J€JflOQ m@~" 
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suales, debiendo aumentarse la cantidad co-¡ dito Hipotecario, debiendo aumentarse la can
rresponruente a cada Ilfes con la suma que¡tidad correspondiente a cada mes con la su
no hubiere sido adquirida en el mes anterior." ma que no hubiese sido adquirida en el mes 

El señor PUGA. BORNE (vice-Presidente). anterior." 
-Hago presente a la Oámara que una parte Indicacion del señor Palacios para reem
de eSúe artículo, la referente a emitir treinta plazar el artículo 15 por los siguientes, res-
millones, ha sido ya aprobada. pectivamente. 

Pongo, por consiguiente, en discusion la "Art. 15. En el plazo de un año los ban-
parte que no ha sido aprobada. cos garantizarán sus deudas para con el Fisco: 

El señor HUNE EUS (don Alejandro ).- las en oro, en bonos en oro; las en moneda 
Habiendo acordado la Cámara emitir treinta corriente, en bonos de moneda corriente, to
millones de pesos i como ya no tenemos sino das ellas cotizadas a la par. 

,que rendirnos a la evidencia de los hechos, Todas estas deudas serán pag1.das al Fis
'formulo indicacion para que los artículos 14 co en diez anualidades iguales i ganarán el 
i 15 se re@mplacen por los que mando redac- interes del tres i medio por ciento anual; es
tados a la Mesa. ceptúanse los fondos que están afectos a un 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). empleo especial, cuyo plazo será el del em-
Talvez habria conveniencia en discutir con- pIe o a que están destinados, r;jiendo el mis-

juntamente los artículos 15 i 16. mo intel'es espl'esado anteriormente. 
Si no hai inconveniente por parte de la Oá- Art. 16. Los treinta millones de emision se 

mara, quedaria acordado discutir conjunta prestarán sin interes, al . que los solicite, por 
mente estos dos artículos. un plazo mínimo de un año i por sumas no 

Acordado. menores a mil pesos, dando en prenda el so-
El señor M E t.KS.-En vio a la Mesa una licitante bonos hipotecarios de las institucio-

indicacion que formulo. nes vijentes avaluadas al ochenta por ciento 
El seflor PALACIOS.-Paso a la Mesa dos de su valor nominal. 

indicaciones que formulo sobre los articulo s en La amortizacione intereses de los bonos 
discusion. serán parcibidos por el Fisco], se acumularán 

El señor SECRETARIO -La indicacion a la prenda para ser devueltos a su dueflO 
del"señor Hnneeus don Alejandro dice así: junto con ella. ' 

"Para reemplazar los artíc::ilos 15 i 16 por La Caja de Emision dará un certificado en 
el siguientf': que especifique los bonos depositados en 

Art. ... Fl Presidente de la República prenda i la cantidad prestada. Este certificado 
emitirá treinta millones de pesos en billetes será endosable para el rescate de la prenda 
de curso legal, a razon de dos millones men- previo pago de la cantidad adeudada." 
suales, que destinará a la adquisicion por pro- El señor PUGIi. BORNE (více-Presiden
puestas públicas de bonos de la Caja de Cré- te).-En discusion los artículos 15 i 16 con 
ditv Hipotecario cuyo precio no exceda de la las indicaciones _que se acaban de leer. 
par." . El señor ZANA11TU (don IEnrique).-Ra-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Me go indicacion para' que en el artículo 16 se 
estraña que el señor Huneeus, no siendo par- cambie la frase que dice: "[:entro de noventa 
tidario de las emisiones de papel, haga una dias desde la promulgacion de esta lei", por 
j.ndicacion de esta especie ... l esta otra: "Dentro de treinta 'dias contados 

El señor HUNEEUS (don Alejandro ).- desde la promulgacion de esta lei." 
En vista del hecho consumado de haberse Cr"lo, señor Presidente, que si el papel
acordado una emision, yo solo propongo que moneda tiene alguna influencia en la baja 
esta emision se invierta en la forma que indi- del cambio ello se debe a la forma en que es 
co i nó en otra. prestado por los Bancos a los particulares. 

El señor OONCHA (don J\1:alaquías).-¡De Oasi siempre los Bancos prestan con giJ,-
mal oríjen viene la indicacion ... ! rantías de acciones. Oomo se comprenderá, 

El señor SEORE'f ARIO.-Indicacion del esta garantía no es un'medio eficaz para ase
señor Meeks para reemplazar los artículos 15 gurar el préstamo. 
i 16 por d siguiente: En cambio, si se prestara directamente por 

"Art .... El Presidente de la Hepública el lDstado a los particulares pon garantía hl
emitirá treinta millones de pesos e11 billetes potecaria, este inconveniete de la falta de se
de curso legal que invertirá en la adquisicion gUl'idad en la restitucion del préstamo estaria 
mensual, por propuestas públicas, de diez mi- ~ lijubsanado. 
!),Ol'Mg!l dg ~tWJOfJ ép, 10ttBr'l t'!e lrilJ C1!\i~ de 0&,6" ~ Pogo lo dem@,8; Qfjtgi c1€l~t!:'o !!e! €:l9mJ?~o~, 
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miso de los distintos partidos cuando se q"G.c- S ~i hubiera alguno, f>ste seria el de ampliar 
lria dar solucion pronta a la cues:ion Acon6- este plazo a seis meses, porque entónces sí que 
mICa. pudiera suceder que no hubiese interesados 

El señor SECRETARIO.-Indicacion dAl en la venta, ya que 103 capitales se necesitan 
señor Salas Lavaqui para agregar en el inciso pronto. 
3.° del artículo 15, a continuacion ue las pala- A mi juicio, si la emision se doblara todavía 
lOras "Caja de Crédito Hipotecario", estas no existiria el peligro gue se teme. 
otras: "i bonos de la deuda interna del cinco Esto que digo, la práctica lo pondrá de 
por ciento". manifiesto, pues no quedará ningun sobrante 

El setior PUGA BORNE (vice-Presidente). para agregar al mes siguiente. 
-En discusion las indicaciones formuladas. En consecuencia, no hai necesidad de ha~ 

El señor FERNANDEZ.-Estimo exajera- cer en la lei la deClR.racion que se propone. 
da la suma de diez millones para invertirlos El señor SALAS LAVAQUI.-Yo he pro-
en bonos hipotecarios. puesto que se destine la cantidad de un mi-

Esta cantidad podria acarrear un movimien- llon de pesos de esta nueva emision, 9. la 
to mui sensible en el valor normal de dichos adquisicion dé los bonos emitidos por decreto 
bonos. de 16 de marzo de este año, en conformidad 

Pro gongo que la suma indicada por el se- a la lei de 19 de febrero del año próximo 
ñor Meeks se reduzca a seis millones. pasado, i destinados a gratificara los vetera-

El señor ALESSANDRL - Lprobem0s nos de la guerra del Pacífico. 
cinco millones. E Estos bonos ganan un dos por ciento de 

1 señor, CONOHA (don Malaquías).-Oin- amortizacion acumulativa anual, i está esta
co millones, dice el proyecto. 

El señor FEliNANDEZ.-Modifico la in- blecido que su pago se hará por sorteo si 
dicacion del honorable señor Meeks, reducien- estuvieren a la par i si debajo de esta, por 
do el monto a cinco millones. propuestas públicas. 1 como es evidente que 

El - DIAZ B ESOAIN A . esto último es lo que tenia que suceder re-
en 

~enord 1 . . .r.- unque shOI sulta que estos bonos están depreciados. ' 
emIgo e as emISlOnes, como ya se a _ , ... 

convenido en una de treinta mIllones, conse- Anada~e a ~sto la sItuaclOn, precarIa de 
cuentA con mis ideas me siento inclinado a? los agraClad?s? 1 se comprf'ndera que no ~s
aceptar la indicacion del honorable señor Hu- tán bU conru?lOue? de aguardar a que meJo
neeus, que amplia los períodos de tiempo en reno de. preclO, Sll;lO que se. han VIsto en l~ 
que se irán lanzando estas emisiones. O?hgaClon ~e realizarlo al tIpO del setenta 1 

Oon todo, yo me permito agregar otra idea, CInCO por Cle,q,to. 
i es que las cantidades que no se hayan in- No hai, pues, estímulo por conservar estos 
v~rtido en el mes precedente no se agreguen bonos, i sí hai prisa por desprenderse de ell(lls 
al subsiguiente; porque si una vez no hubo para remediar necesidades urjentes. 
quien venda bonos por cinco millones de pe- Por esto creo que el Gobierno haria obra 
sos, ménos habrá quien proponga la venta de bllena, de la que no le resultaria ninguIj. 
diez en el mes siguiente. gravámen, si recojiese los bonos que aun 

Por estas consideraciones, votaré la indi- quedan por colocar, lo que no le impondrá 
cacion del honorable señor Huneeus. un desembolso mayor de un millon de pe-

El señor SECRETAIUO.-Indicacion del S03. 

honorable señor Rios Ruiz. Creo que ésta no será una de las mejores 
. Para agregar al artículo 15 el siguiente in- inversiones que se puede dar a la emisíon. 

ClSO: El señor P ALAOIOS.-Siento tener que 
"Destínase un millon de pesos de esta emi- molestar la atencion de la Oámara para con

sion para iniciar las obras de irrigacion jene- tradecir la indicacion del señor Meeks. 
ral del pais." La compra de bonos por el Estado tiene 

El señor PUGA BORl\ifu (viue-Pl'esidento). gravísimos inconvenientes. 
-En discusion la indicacion. ¡ La Oaja de Orédito Hipotecario tiene trein-

El señor ME EKS.-A mi juicio, es impo- ~ ta i cuatro millones de pesos en bonos; en 
sible que no hllya vendedOIres de bonos hipo- garar..tía mas dos millones de pesos. 
tecaríos por la cantidad dA cinco millones de El Banco de Ohile tiene setenta i ocho millo
pesos mensuales, dada la situacion jeneral del !les de pesos en títulos en custodia i en ga
pais i la falta de capitales con que dar im- rantía. 
pulso a los negocios; por consiguiente, no El señor MEEKS.-Estos títulos son los 
PU!H!@ h2Jb6r t©lro,()!r I:!JlgiIDQ § €l8t@ );"§spegtoD i, que gar9Jntiza,n los pr®et~mmJó 
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El señor EOHENIQUE (don Joaquin).- nes de las emisiones del ¡:'~stado i de los di-
Son acciones de sociedades an6nimas. neros prestados a los particulares. Vean, pues, 

El señor VILLEGAS (vice·Presidente).- mis honorables colegas con qué sumas con
Ruego a los señores Diputados se sirvan no tribuye el Estado a favor de los Bancos i cuál 
interrumpir. es la utilidad que alcanzan solo por el interes 

El señor PALACIOS.-Permítame el se que con ese dinero ganan. Supongamos que 
ñor vice-Presidente. Yo agradezco todas las esa suma ascienda a ...... , que no es exajera-
observaciones que se me hagan para aclarar da, con este solo dato se ve lo injusto que es 
el debate. gravar mas a los particulares. 

Si son títulos de acciones, quiere decir que ::Yo creo por esto que es preciso no hacer 
es mui débil la garantía. ~ mas préstamos a los Ban00s sin que ellos den 

El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.- garantía. 1 siendo esto imprescindible i si las 
No admita Su Señoría que se le diga que instituciones van a tener que garantir su deu
bonos en custodia son bonos en garantía. da ¿,qué bonos son los que van a quedar dis

El honor.able Diputado señor E chenique , ponibles'? 
como de costumbre, está equivocado. Oomo he dicho, y9. tienen los Bancos guar-

Bonos en custodia quiere decir que se han dados no ménos de treinta i seis millones, de 
entregado al Banco para que los guarde. modo que del total quedan ochenta millones, 

El. señor EOHENIQU~: (don Joaquin).- de los que el Fisco tiene veintiseis millones. 
Es lo mismo que yo estaba dicienªo. Solo van a quetiar disponibles, como ya lo 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- he dicho, poco mas de cincuenta millones, los 
Siento tener que confesarme de acuerdo con que tendrán que servir de garantía d'} los 
Su Señoda. " préstamos que se hagan a las instituciones de 

El señor PALAOIOS.-Por eso vo decia crédito. 
que deseaba que se apartaran los titulo s de Por lo demas, repito lo que ya creo haber 
los bonos; los documentos en custodia de los. dicho mas de una vez, esto es," que es nece
documentos en garantía. sario acordal un plazo c6modo para qUe los 

Decia que !a Caja Hipotecaria poseia trein- bancos devuelvan lo que al Fisco le tienen, i 
ta i seis millones en bonos, i el Banco de Ohile que tambien es necesario que afiancen i ga
setentai ocho millones. ranticen los préstamos que se les hagan por 

Oada uno de los otros Bancos tiene de quin- razon de las nuevas emisiones. 
ca ~ veinticuatro millones de pesos en bonos. Oomo "no es solo el Gobierno el que debe 
No los he podido sumar, porque no venia pre- calificar la garantía sino que tambien es ne
parado para entrar en este debate. cesario que el Poder Lejü~lativo adopte me-

Pero supongamos que en total tengan se- didas al respecto, de aquí la necesidad de 
tenta i ocho, mas setenta i ocho del Banco de que nosotros indiquemos la manera de hacer 
Ohile, son' üÍento cincuenta i seis, mas treinta efectiva esa garantía; señalando la manera 
i seis de la Oaja, son ciento ochenta i seis mi- c6mo deuen ir los fondos a los bancos. Esto 
llones, es decir, casi toda la emision actual de no es una novedad, puesto que se ha hecho 
bonos de los Bancos Hipotecarios. con los treinta i seis millones que ya los ban-

Supongamos que de estos ciento cincuen- cos tienen en su poder. 
ta millones en títulos i bonos que tienen los Ooncluyendo sobre este punto paso a otra 
Bancos, la mitad, o sea "setenta i cinro millo- cosa. 
nes, solo sean bonos. Agreguemos a esta suma Si el benefi~io que reporten los bancos que
los treinta millones de la emision, tenddamos da reducido, es justo resguardar sninteres i 
ciento cinco millones en bonos. el de los industriales. -. 

De esta cantidad, tiene el Fisco veintisiete Oon mucha 16jica, porque no se les cobra 
~ones, de modo que quedan solo cincuenta intereses por estos préstamos; en la Oaja de 
millones, suma que no es exajerada. De aquí Emision entregan oro para obtener billetes 
resulta que habiendo bonos del Estado i bo- sin pagar un centavo. . 
ll:0s particulares. retirados los de carácter par- Así lo declar6 la Cámara por unanimidad 
ticular solo quedarian en circulacion los bonos en sesiones pasadas; la votacion que entónces 
que tengan los Bancos en sus cajas. tuvo lugar servirá como precedente hoi de 

Fuera de este peligro de que la emision que estos préstamos en billetes que hace el 
sea acaparada por los Bancos i no vaya a la Fisco se obtengan sin remuneracion alguna. 
circulacion de los negocios, hai otros; hai otra Yo veo, señor Presidente, que en esta dis
razon que aconseja I.',doptar la idea que he in- cusion, a pesar de la obligacion que todos te
di<mdol los Ba!1.Gos que ti@nen my,choB millo.. nemos d@ espo!!'6r nuestra, mW!8!.'a 0.0 p~n,21U' 
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para salvar nuestra responsabilidad futura, la ordinaria de estos bonos, la Oaja paga al Fisco 
Cámara se siente Ir.olesta porque el debate se su valor; la Caja ratira el bono i lo quema. 
prolonga. Declaro que mi propósito no es Desaparece entónces el bono; solo queda en 
alargarlo mas aun, sino apoyar en lijeras ra- poder del Fisco su valor en billetes. -
zones las indicaciones que he tenido el honor 1":1 señor 1IiIEEKS.-Oon esos billetes ad-
de formular. quiere otros bonos. 

Resumiendo, entónces, diré, en primer lu- El se flOr PALAOIOS.-Pero esta idea no 
g'ar, que es necesario contemplar la situacion está consultada en la lei. 
actual de los bancos, para dejarlos en condi- El señor )/1 EEKS.-Si está consultada, ho-
ciones de que no sean amenazados de un co- norable Diputado. 
bro, si no violento, rápido, por parte del Fisco El señor P ALAOIOS.-Probablemente su
de los millones prestados, a fin de que no se cederá que o queda el billete o pasa a cuentas 
vean obligados a su turno a acudir a su clien- corrientes. 
tela en demanda de un pago inmediato de sus Adema~, de las amortizaciones estrl'ordina
deudas que podria traer trastornos fatales para rias, hai que considerar las amortizaciones 01'· 

la industria. dinarias. Son seis millones por amol'tizacion 
En segundo lugar, he trattido el punto con- corriente al dos por ciento; i como la amorti

sultado con lójica, en mi cOllcepto, en mi in- zacion Si} acumula i se. hace mayor andando 
mcacion relativa a qne estos préstamos se los años, resultará que dentro de quince años, 
hagan a los particulares i no a los bances, a por eiemplo, será mas o ménos de un cincuen
fin de satisfacer el propósito de que estas su- ta po~' ciento. A los veintidos años serian del 
mas vayan a aumentar las fuerzas producto- cuarenta i cuatro por ciento. 
ras i no al comercio. N o alcanza, como se ve, a quedar garantida 

Este tema lo ha desarrollado ya en otras la deuda. 
ocasiones el honorable Diputado señor IralTá-

1 

2,Qué se hace con los bonos de amortizacion 
zaval con la elocuencia que lo caracteriza. i con los fondos que produzcan~ 

Pero un punto habia olvidado tocar, i es Habria que introducir modificaciones para 
éste: 2, Qué hará el Fisco cuando vengan las subsanar los vacíos i deficiencias que yo he 
amortizaciones ordinarias i estraordinarias de ~ hecho notar. . 
estos bonos~ ~ No es mi propósito alargar el debate. 

Devueltos por el Fisco estos bonos, le serán :Soio he hecho estas breves observaciones 
a su vez, devueltos esos billetes. para que cada uno do los señores Diputados 

¿,Dónde irán ellos~ 2,A la ~uenta corriente estudie la cuestion i pueda mañana dar un 
del Banco de Ohile~ voto en todo consciente sobre la materia. 

Hesultará entónces que los bonos pueden VI señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). 
ser hoi bonos i mañana estar convertidos en -Se van a leer las indicaciones formuladas. 
billetes i a.mortizados ordinariamente. El señor S E0RETAR t 0.- Incticacion del 

El señor lVIEEKS'-2,Me permite Su Se- señor Huiz Valledor: 
ñoría~ 

Para reemplazar 105 artículos 15 i 16 po 
el siguiente: 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Talvez seria mejor que Su Señoría no inte
rrumpiera al honorable Diputado. 

El señor MEEKS.-Es para ahorrar quizas "Artículo ... El Presidente de la Replí.bli-
una parte del discurso del honorable Dipu- ca emitirá, en el término de treinta dias, 
tado. treinta millones de pesos en billetes de curso 

2, Qué va a', hacerse, pregunta el. honorable leg~l. . . . .. 
Diputado, con las amortizacioncs~ ¡ l~sta emlSl?n .se destmará a adqull'l':' por 

Algo mui sencillo. pr~p~esta~ public~s, bonos ~e la CaJa de 
. Lo~que ven~en est~s bonos reciben .~el'o Creilito Hipot8carw· cuyo preclO no exced~ de 

uel FUiÚO; el FISCO rembe estos bonos 1 el 81"- ,la par. 
brá lo que hace con ellos. 1 De dicha suma, se invertirán diez millo-

No se trata aquí precisamente de un )!l'és- nes de pesos en el término de treinta mas 
tamo, sino de una compm de bonos por ptlrte despues de promulgada esta lei. Los veinte 
del Fisco. millones l'f'btantes se invertirán por parc.iali

El señor P ALACIOS.-Veo, señor Pl'esiJ dacles de dos millones mensuales, debiendo 
dente, que no he tenido la felicidad de serj aumentarse la cantidad correspondiente a ca
entendido por el honorable Diputado. da mes COD la ¡;jUIDa que no hubiese sidQ ad~ 

Cg~~€~g V~g&\El 6:1, ~;,GmB© dI;) ht t\mOE'~ibj0,Qiº~ (' ~p.,ílEi@fl, ~j). 0A Pl-8fl 1),B.t~j~iB!i.I/O i . 
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El señor IRARRAZA V AL ZAN ARTU.- do el interes corriente el nueve por ciento, 
La práctica in<linuada por el honorable vice- todo el mundo se apresuraría a solicitar dine
Presidente de votlir i discutir en órden a las ro fiscal al cinco por ciento. La demanda ex
idev,s, en vez de 1 eferirse en particular a cada cederá en diez o mas veces a la cantidad pre
artículo, cuando hai dos o tres congruentes, supuesta; i naturalmente se ocurre pregun
me parece mui aceptable i podria servirnos tar quiénes van a ser los favorecidos. ¿Son 
de norma en lo que resta del debate. los que primero UegQen~ ¿I por qué~ Qué 

Estamos ahora 'discutiendo en conjunto los servicios han prestado al pais, en qué han 
artículos 15 i 16. comprometido estos primeros solicitantes la 

Rai aquí una idea matlliz, la de si se hacen gratitud nacional, para que se les haga este 
las inversiones en préstamos a los particula- obsequio~ ¿Qué razon de equidad o de bien 
res con garantía del bono, o no se hacen. . público aconseja prestar a ciertas personas di

Yo creo que convendria que la Cámam se nero al cinco por ciento para que luch<:}n ven-
pronunciase, ante todo, sobre esta idea. tajosamente en los negocios con d rosto de 

Si resolviera afirmativamente, se facilitaba nuestros conciudadanos~ 
mucho la cuestiono Se dice que con estos préstamo de diez mi-

Si no, votaríamos el artículc 15. llones de pesos al cinco por ciento hecho por 
Pediria a la Cámara que adoptase este tem- el Estado, bajará el interes corriente en pla-

peramento.· za. Señor, para abrigar semejante ilusion es 
El señor PUGA BORNE (vice· Presiden- menester ignorar en absoluto lo que es el in

te).-La Cámara ha oido la indicacion del ho- teres i lGS factores que lo determinan. Nada 
norable Diputado. me seria mas fácil que mostrar lo absurdo de 

~l señor SUAREZ MUJlCA. - Esta es esta pretension; pero no puedo distraerme 
cuestion privativa del Presidente. con digresiones ajenas al punto en debate. 

El señor IHARH.AZAV AL ZAÑARTU.- Pero hai aun algo mas grave en esta tenta-
Sin acuerdo de la Cámara no podria votarse tiva de reparto de diez millones de pesos en
una indicacion que no está en dis'Jusion. tre un grupo de particulares. Las solicitudes 

Jl:I:l señor PUGA BORNE (vice-Presiden- de préstamo,> van a exceder a los diez millo
te).-Si no hubiera inconveniente, se pro ce- nes desde el primer instante; no va, pues, a 
deria en la forma que ha insinuado el hono- decidir siquiera la prioridad de solicitud en 
rabIe Diputado. - la distribucion del reparto, que, con ser una 

JElseñor SUAREZ MUJICA.-Mañana se gran injusticia, uo daría lugar a la pecha es-
verá. candalosa de influencias que se van a ejercí-

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). tal' excediendo las solicitudes a los dineros 
-Oomo hai inconveniente, se dejará para disponibles. ¿Quiénes van a ser favorecidos'? 
mañana. ¿Los que primero lleguen~ Esto seria definir 
, El señor ENOINA.-Tenia entendido qu~ ell'eparto a puños en las puertas de la oficina; 
se habia abandonado la idea de repartir cinco pero no será lo que ocurra. Serán preferidos 
o diez millones de pesos de la nueva emision aquellos que tengan influencias que ejercitar. 
en préstamos entre particulares. Creia que Los que no tengan empeños no alcanzarán 
era cosa resuelta invertirla íntegramente en maná; habrán de conformarse con pagar en 
la adquisicion por propue¡¡tas públicas de le- plaza el interes corriente del nueve por cien
tras de la Caja de Crédito Hipotecario. Iba, to i con soportar la competencia de los fa
pues, a limitarme a apoyar la indicacion del vorecidos por el Estado con préstamos al 
honorable señor Huneeus, para espaciar el in- cinco por cient~. 
greso al mercado de la emision de treinta mi- E:l señor ZANARTU (don Enrique).--Per
llones de pesos en parcialidades de dos millo- mítame una interrupcion el honorable Dipu
nes mensuales. Pero, puesto que se insiste en tado. 
invertir una parte de la eillision en préstamos El señor EN9IN A . ....:..-Con mucho gusto. 
a particulares, fuerza es recejer esta indica- El señor ZANARTU (don Enrique).-Lo 
cion i hacerse cargo de ~lla, mismo pasa en los Bancos: cuando hai dinero 

Yo he resistido abiertamente esta idea, por- que prestar se produce cierta pecha; no alcan
que la considero un privilejio inaceptable i za para todos los solicitantes; pero esto no quie· 
perque creo que en la práctica dejeneraria en re decir que se produzca una rebatiña. 
una pecha desmoraJizadora de empeños. El señor ENOIN A. ~ Me estraña que Su 

Se propone prestar diez millones de pesos Señoría haga esta clase de argumentos! N o sé 
al cinco o al seis por ciento de intereso cómo Su Señoría equipara a un Banco, insti-

Se comprende sin gran esfuerzo que, sieno tucion privada, que entre el exceso de solici: 
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tudes de préstamo, elije las mas garantidas idea en el decreto en que se pidan las pro 
i las que le ofrecen mas alto interes, para faQ puestas. 
vorecerlas con su aceptacion i a un Estado que El honorable Diputado por Angol se ha 
reparte diez rllillones de pesos, no al interes estendido en largas disertaciones para mos
corriente de plaza, sino. al cinco por ciento, trarnos la necesidad de mas circulante im
haciendo una merced graciosa a cierto núme- periosamente sentida en el mercado. 
ro de personas privilejiadas. iLe parece a Su Esta es ya discusion retrospdctiva. Acor
Señoría que hai paridad entre ambas situa- dada una emision de treinta millones, solo 
ciones'? nos resta determinar la manera de lanzarla al 

El señor ZAÑARTU (don Enrique). - mercado. 
Con mayor razon se produciria la pecha en Esto hace inútil toda respuesta a los da
los Bancos, porque la cantidad disponible para tos que a su manera nos ha cOMbinado i leido 
préstamos es menor. el honorable Diputado. 

El señor ENCINA.-Si Su Señoría piensa Nada seria mas fácil que mostrarle con nú-
así, nada tengo _que agregar... meros que, ni ha bajado la caja de los Ban~,;\ 

El señor ~ANARTrr (don Enrique). - El cos, ni han crecido los negocios en los últi
Estado puede disponer tambien de medios mos seis meses, ni hai bajo el réjimen de pa
eficaces para exijir garantía suficiente del pel necesidad de un encaje igual al que de
deudor i prestar a los que verdaderamente lo manda el réjimen del oro. 
necesiten... El señor P ALAOIOS.-iI los depósitos'? 

El señor ENOn~ A.-Eso es ir al Banco del El señor ENCINA.-A Su Señoría le ha 
Estado, que ya es otra cosa. hecho mucha fuerza el hecho de que los en-

Continúo, señor Presidente. Parece que se cajes solo hayan crecido de veintinueve a 
ha querido evitar a toda costa que la llueva treinta i cinco millones, miéntras los depósi
emision vaya a los Bancos en préstamo, pro- tos en igual tiempo han subido de doscientos 
pósito sano, i que dudándose de que existan cuarenta i cinco millones a cuatrocientos i 
en... tantos. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑ ARTU.-, Los depósitos no son barómetros que indi-
N o terjiverse las palabras Su Señoría... quen la necesidad de circulante, sino baróme-

Nosotros no queremos impedir que las emi- tros que marcan el desarrollo del crédito i 
siones vayan a los Bancos. Lo' que qUAremos que solo dan ideas mui nebulosas sobre la ri
es evitar que se lleven los billetes a los Ban- queza pública i la actividad de las transaccio
cos en carretones, en la forma que se hace nes. 
actualmente, escluyendo a los industriales i a El encaje bancario mismo que se exhibe 
los demas interesados, constituyendo así un doctoralmente como si el alza o baja de un 
privilejio udioso. millon marcara matemáticamente la necesi-

El señor ENCINA.-Soi el primero en con- dad de un millon mas o ménos de circulante, 
denar el consorcio del Estado con los Bancos. es una indicacion totalmpnte eventual. Puede 

En esto estoi completamente de acuerdo el encaje bajar algo sin que el circulante afec
con Su ~eñoría, perú considero que, sin el te en. lo mas mínimo a la actividad de las 
Banco del Estado, la tentativa o ensayo que transacciones. Es menester recordar que no 
Su Señoría intenta es un desastre; i que la solo es la cuantía del numerario, sino tarubien 
ocasion propia para discutir el Banco del .t.s- la actividad con que circula i la estension va
tado no es ésta, Sf\ lo está mostrando a Su riable que alcanzan los subrogados de l~ mo
Señoría el cursO del debate económico. 'l'en- neda, los -lue vienen en conjunto a deterillÍ
dríamos material de debates hasta noviembre nar la cuantía del circulante. 
o diciembre, si injertáramos en esta lei ,el pro- El señor IHAHRAZA VAL ZAÑARTU.-
yecto de Banco del Estado. Francamente no le entiendo a Su Señoría. 

Ahora. si a toda costa se quiere hacer acceQ El señor ENCINA.--Lo raro seria que me 
sible al público la nueva emision, no h¡ü ne- entendiera Su Señoría. No son asuntos éstos 
cesidad de préstamos privilejiados: bal:li.a cün que estún dentr0 de ht economía de Su Seño~ 
dividir una parte de las propuestas que se piQ ría; pero como deseo concluir, me dispensar~ 
dan por letras en lotes pequeños de no mas que no entre en esplicaciones. 
de diez mil pesos. l\las aun, si se examina la caja de los Bano 

La indicacion del honorable señor HUQ cos en los últimos meses, se advierte que el 
neeus no contempla este detalle; pero el ho- descenso de caja se ha paralizado, no obstan
norable 1Iinistro de Hacienda, que se ha im- te ser precisamente éste el momento en que, 
Duesto del debate, puede tomar en cuenta esta 5 absorbida por el público; a causa del descenso 
4. '. . 
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del cambio, mayor suma de billetes, la caja 
debiera ser men:>r. De treinta i siete millones 
que en números redondos era en 30 de jl'nio 
de 1906, esto es, dias solamente despues de 
efectuada una nueva emision, es hoí, segun 
datos que no han sido contradichos por el ho
norable Diputado, de treinta i cinco millones. 
Si se toma en cuenta que van corridos mas 
de ocho meses desde la última emision, esa 
caja es relativamente mas alta. 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.
Si Su Señoría me permite interrumpirlo, lo 
sacaré de un error. . 

El señor ENCINA.-Prefiero continuar. 
El señor PUGA BORNE (vice":Presidente). 

-Ruego a los señores Diputados que permi
tan usar de su derecho al honorable señor 
Encina. 

t.lseñor IRAHRAZAVAL ZANARTU.-· 
Es que se trata de rectificar datos erróneos. 

El señor Encina dice que se ha aumentado 
el circulante i disminuido en proporcion la 
caja de los Bancos. 
_ Sin embargo, el 31 de marzo el Banco de 
Chile ten;a ciento cuarenta millones en depó
sitos i en 30 de abril ciento treinta millones. 
En 30 de junio los depósitos habian subido 
a ciento cuarenta i dos millones. Si la caja ha 
aumentado es merced al aumento de los de
pósitos. 

El señor ENCIN A.-Su SeilOría no conci
be que el aumento o la disminucion de los 
depósitos no se traduzca en aumento o dis
minucion de la caja. No seré yo quien se 
empecine en hacerle ver que esa relacion es 
caprichosa; pero ya que invoca datos, de los 
totales de encajes i depósitos bancarios. Con 
solo un Banco a nada avanzamos. 

El señor IRARRAZA. YAL ZAÑAR'rU.
Solo tengo el balance del Banco de Chile. 

El señor ENCIN A.-Que es como no te
ner nada. 

El señor IRAI~RAZAV AL ZAÑARTU.
SU Señoría no puede ménos que reconocer 
que sus datos son malos; pues yo acabo de 
prúbarle que el encaje no guarda proporcion 
con el aumento en los depósitos ... 

El señor ENCINA.-Será inútil que le con
tradiga nuevainente, honorable Diputado, i 
tanto mas inútil cuanto estamos discutiendo 
un asunto afinado. 

Estamos delante de una emision acordada. 
Buena o mala, está aprobada. ' 

'I'umando, pues, las cosas en la eit~:'-'cj.(m 
que se encuentran, voi a hacer algunas re
flecciones que me sujiere la forma de ingre
sar a la cD.'culacion la emision que la Cámara 
ha acordado. . 

Veo que la cara esperiencia de las emisio
nes anteriores ha sido letra muerta para al
gunos; veo que aun quedan quienes insisten 
en continuar el réjimen del vaiven monetario, 
cuyas consecuencias pesan desastrosamente' 
en estos momentos sobre la economía. nacio
nal. 

Creo que puedo dispensarme de relatar la 
historia de las dos últimas emisiones, lanza
das a la circulacion en sumas mui superiores 
a la capacidad de absorcion del mercado. 
Fresco está el recuerdo del uso que los Ban
cos hicieron del exceso de billetes repenti
namente empozados en sus cajas i palpando 
estamos las consecuencias del error en que 
incurrieron los autores de esas emisiones. To
dos reconocen hoi la influencia de ese erro'r 
en la inflacion de los valores i en la exalta
cion imprudente del crédito, que ha venido 
a comprometer la suerte de un período de 
progre~o económico válido, agravando un mal 
inherente a los dias de espansion i crecimien
to material. 

Pero me parece que no todos tienen ideas 
tan definidas sobre las consecuencias del vai
ven i del temblor monetarios enjendrados ar
tificialmente, mediante el abuso de la accion 
del Estado. 

N o hai un solo economista antiguo o mo
derno, que no haya condenado· C0I20 desas
trosas para la economía social, las fluctuacio
nes en la cuantía del circulante, que no res
ponden a la espansion normal de los negocios, 
i las variaciones en el valor de la moneda; 
no hai hombre de Estado, que merezca el 
nombre de tal, que no haya encauzado su po_o 
lítica ec.onómica dentro del propósito de ate
nuar en lo posible los trastornos monetarios 
inevitables aun dentro del juego libre de las 
fuerzas económicas; ni hai nacion moderna 
que no tenga en su historia financiera un 
grueso bagaje de esperien:::ia en este terreno. 
En los rnas de flmpirismo absoluto que atra
vesamos,' seria contraproducente invocar au
toridades o exhibir la esperiencia ajena. Aca
so esta ta~'ea seria un incentivo para estimu
lar a hacer lo contrario. V oi, pues, a limitarme 
a mostrar los frutos que nosotros mismos 
hemos cosechado con nuestro sistema de emi
siones. 

El primer resúltado de las adiciones brus
cas de billetes al mercado ha sido el fomento 
artificial del ajio. He tenido ocasion de deci:-.. 
lo ma'l de Ulia vez, el ajio 'es un mal inevita
ble i universal que nació con el crédito i solo 
se estirpará con él; es el abuso que hacemos 
de una de las mas eficaces palancas de la pro
duccion de la riqueza. Es esta una vulgari .. 
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dad trivial que me dispensada de repetir, si longadas por largo espacio de tiempo. Pero 
no se la invocara a cada paso para cohones- tenemos frutos ya cosechados. 
tal' una política torpe, que no ti.ene escusa ni Miéntras nego.;ios buenos i hacederos cla 
defensa posible. Pero lo que no es universal man por capitales, tenemos repartidos nues
ni inevitable, lo que es una peculiaridad crio- tros escasos recursos en centenares de proyec
lla, es el fomento artificial del ajio por el Es- tos, de :los cuales la mitad nadie pensó en 
tado . .Porque una proteccion oficial, un estí- realizar; miéntras negocios a media jornada 
mulo eficaz al juego, es el único propósito languidecen, mas que por falta de recursos, 
que se sirve con las adiciones de veinte a por una administra.cion torpe e imprevisora, 
treinta millones anuales de billetes al mex- entregada a manos ineptas; los directores, có
cado. modamente instalados en sus or.cinas, se de-

t,Hai en la Cámara quien no haya palpado dican a prestijis,r nuevas emisiones que pro
el uso que los bancos' hacen de sus cajas brus- sigan el vaiven, engañados par la ilusion de 
camente rellenadas~ No hemos presenciado continuar un juego que ya no resulta. 
todos que. en lugar de aguardar con su en- Lo que esta distraccion de enerjías en un 
caje las demandas nOJ:males del mercado, han pais nuevo, en que falta el capital i la apti
fomentado negocios artificiales o irrealizables, tud económica, significa, es, sin duda, cosa 
por incapacidad de sus jestores o madecua- de poca monta para los estadistas de club. 
cion para su planteamiento d'::ll crédito que El segundo resultado que hemos obtenido 
constituía su capital~ Ni seria humano exijir Gon nuestro réjimen monetario, es sembrar la 
de los bancos otra cosa. r:ntre las espectati- desconnauz8" paralizar las enarjías del hom
vas de una ganancia inmediata, aunque sea bre de trabajo i obligar al estranjero que se 
numérica i las seguridades de una inVE\rsion aleja a que se lleve consigo el capital que 
sólida pero méllos lucrativa, son mui pocos los amasó con su trabajo i nuestras riquezas. 
que tienen la fuerza de voluntad bastante Oon todos sus inconvenientes, el curso for-
para resistir a la tentacion. zoso e¡;; un sistema monetario supletorio que 

Ahora, encarando el problema desde otro sirve eficazmente a la economía nacional; pero 
punto de vista, ¿cómo no se comprende, có- desde el instante mismo en que se abusa de 
mo puede escapar a la mas vulgar prevision él, desde que nace en ciertos c.erebros la ob
el atractivo májico que el vaiven monetario da sesion de la perpetua falta de circulante o de 
a la especulacion bursátil i al ajio en que aque- 19, creación del capital por medio de la lito
lla siempre dejenera~ t,Qué negocio mas lu- grafía, se convierte en una rémora del desa
crativo que el de organizar sociedades i ganar n'ollo de la riqueza nacional i en un factor de 
fortunas desde el fondo de un escritorio, tod0. jénero de trastornos. 
cuando se sabe que una adicion de circulante, t,Quién se aventura a hacer inversiones a 
exaltando bruscamente el crédito, dará sus- plazos, pendiente la posibilidad de una de
Cl'itores~ ¿Quién resiste a la tentacion de aban- monetizacion del billete i de una conversÍon 
donar sus negocios, modestos i afanosos, para repentina que seria .su co.usecuencia obligada~ 
dedicarse a jugar al alza o baja de valores, Roi es negocio lucrativo regar nuestros cam
cuando se sabe de antemano que el Estado pos baldíos i convertirlos en praderas de ga
se encarga de in:8.ar i bajar artificialmente los nadeda; hoi es reproductiva la edificacion de 
valores con inyecciones estímulantes admini<;- establos para alimentar i cuidar en invierno el 
tradas en los momentos que los pederosos, ganado; escusado paréceme decir cuánto gana
los influyentes, los han menester~ ria la riqueza nacional con estos progresos 

Perdónenos la Cámara la dureza de la es- agrarios: pero, t,quién es el osado que se em
presion, esto es sencillamente prostituir la ac- 'barque en semejante aventura~ t,quién es el 
cion del Estado. torpe que no aguarde con sus capitales listos 

ir se ha reparado en la repercucion que el el desastre que en corto plazo debe ser la 
ajio tiene sobre la riqueza pública~ Porque consecuencia de nuestras demencias moneta
se engañan quienes encierran las proyeccio· rias~ 
nes del juego dentro de un cáncer meramente Entre las sociedades que hoi agonizan, hai 
moral. muchas que solo aguardan la mano de un 

No puedo estenderme, ni tendría objeto, ya hombre enérjico i de cabeza comercial que 
que nadie se cura de lo que no cae sobre su las lleve a puerto seguro. Esos hombres exis
propia cabeza-sobre el retroceso de la inÍ- ten entre nosotros; pero vuelven desdeñosa
ciativa individual Ji. la pérdida de los hábitos mente las espaldas, porque no les inspira fe . 
de trabajo, que son la consecuencia obligada la estabilidad del crédito en que descansan 
cel vaiven i la incertidumbre económica pro- los capitales allegados para las empresas i la 

~-.,. .... " \ 
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imprevision i el atolondraíniento de una po- Pues bien, cuaando en un pais jóven OCUl'r~ 
lítica económica que tiene por ideal el tras- una de estas crÍsis de progreso en que hoi 
torno, hace imposible todo calculo racional, estamos envueltus, los cambios desequilibra
borra toda base ~ierta de negocio. dos reducen el poder adquisitivo del billete 

En esta atmósfera cargada de electricidad, en proporciones alarmantes. Sin embargo, 
en este mercádo en perpetua convulsion, en esta crísis es transitoria; el,pais t~ene fique
que los mas grandes trastornos parecen vero- zas que en dos o tres años deben llevar a floté 
s~il,~s, S:ofo se mueVe a sus anchas el espe- sus éambios; el órden público nada tieri.e' qüe 
cúládor: El ÍlomOH5 dé trabajo se cohibe i s~ teÍner. No hal, dadas estas circuÍlstáncia~, 
arredrá. " inversion mas lucrativa para los capitaíes iiiini-

El estranjéfo qüe se ateja, no retu',a por lo gratorios que el ingre~o a la circrilaciori en 
jeñe'f'J l!lo for~üna qu$labró en un pais jóveJ?: un pais cuya econolÍlfá cruza por semejante 
la: deja de prdinp;rio inve"itida en títulos de. trance. Percibe un interes ~lto i con la r'eac-" 
veri.ta con oen,effria propio, porque per'Cibe in- cion de los carribios" p'ueda, én tres' años o 
tefe'ses' iíi#. aHos' que e'n su pais de odjen, i ménos, gari.ar, fuera del inter'es" un cuarenta 
con beneficio áiin máyof para la nacion don- o un cincuentá poi éiento inas. , 
dt:l qljedáií :fadicádos es'os haberes, porque no El capital irimigratorio ha venido con tnirás' 
disminuye la masa q de, capitales aplicados a egoistas; ha realizado un négoCio leonin0: 
la produccion .. Désiile el momento en que se z.pero Guáutos negoCios ,se salvaroÍÍ medianíe 
pi9rde l~ fe, en l~ cordura de los poderes pú- sú ausilio; Guárit6 creCió lá riquéza n~CiÓna.I1 
b~co.s~ désd-é el instante en que itsóina la po- cuánto sigiiinco a la eco:q.omía del páis cada 
sioi!íd~éi, ae úÍl trastorno monetario, aunque penique ganado f3n el poder de cambio dél bi
se le, disfracé con las i:iúls hermosas palabras llete e:li los PreCisos inoú'lentos, en que ta ban
"i se le, envüelva en. él tricolor nacional, el 'carrota monetaria parecíá iiuiJiuerite1, Porqüe 
estrarijéi9 que se va, néva su capital: prefiere es necesano no mirar solo a la s'Up!=lÍ'fiqie. Vil 
ganar inénos' árites que esponers'e a perderlo periique mas o inénos en,lá moneda significa 
todO. . .algo; pero la confianzá, el (,lredito que se so~-

iQüién, pier-dé éon e$'ta eírügracion de . ca- tiene en medio' de una ciísis aguda con ,la. 
pit~fés1 Pareéé eS'cüsada: ~a respuesta. reác'cion de los' ca:Qibiós, significa: un ausilio 

Nq' eá, p~es, el amor al estranjeÍ'o, smb el éien veces mas poéleroso., 
prof!ió ~góismci e1 móvil, que imPlllsa a dar ~ este áusilió esfraño hemos' Í'éri.üüciád? 
estabill#d a lit moneda de oro o de papel. volumitafiamérite. Desde qüe flota en el áni-

El tercer fruto que recojemos del váiveii tnó de todos la idea de que ésta no tis', sino 
monetario es' lá agravacion artifiCial de las crí- Un eslabon más en lá c'adeiúi: de las erriísioneS";, 
sifi Be tos c;:¡'iribiós'. ., desde que el papél dejÓ de ser üil :riumerarlo 

Las oscilaciones' de loá cambios' rara vez suptetorio i se" le na' co'i:ivertido eri eleiñ.e~to 
llegan a éóñvéftirs~ en crIsis agudas, en un del juego bursátil, nadie sabe cuál se'l'á el fiii, 
país l'>ióS"péÍ'9 i sólidaménte constitUido: siem- de la cómedia:. NeCio seria el nacional.o el 
pie la tasa deÍ descüérifó, mecánisrrio de dis- estranjer'o que jo'adicáfa en el pais capitáles 
tribucion entre todos los paises suje~os al r-é- que puede' nevar a I~, Arjeritina ,o a ótro paié 
jiriien m!3t~lico, s~ ~ncáfga de r'egurar el cir- Con fin.anzas coiísoIidádas. Aquí soJo llegará 
cuI~üte i. los cambios' tran,sitoiiainente dese- por un dia o por un mes capital para alimén~áf 
qú:iIibraslos; con ló cual, dicnó sea de paso, 9 sostener grándes éspeculado,nes o áIzas o ha
se" ateÜÚ!1ll co:iisidyi'able~ente ros desastres jas de valores' o alzaS' o bajas del cambio. 
que en; las econ9iñíás fiaéionalés provocan las Heirros hecho de nuestl:a; ecó'nomía IÍlorietari~ 
crisis i.p.€ernas qe cüalqüiéra. naturaleza que una ruleta. Nadie puede depositarle capital 
sean. En los paises á}:ijet9S alóqrso forzoso, sin el peligro ,dé salir ti'asqiiilaao'~ ", 0' 
pero con: el órdén iras mstifuCiones s'ólidá- í, finalmente, esté éomef'cio del Estado i el 
mente consolida~qs,. serecojen, ~arri.bieÍl., en ájío pói" mf)mo del vaiv~n," mónetario, d€ls'
pfóporcioñ sén~íbIé Jos O',enefiCios del aus'ilio ¡in-éstijia á los poaéfes públicos' i a la Na-
estraño éii los diai:idé crisis de cainbios. cion. 

Haf Uña masa Hotañté de cap#ialeS' nacÍo- Jamás rrié he rebajadO a reéojer miseHás o 
nales o estranjeros que, con mucha propiedad sospechas torcidas en el cófW tiempo qile 
han sido ,denominados inmigratorios o cosmo- ocupo un asiento en. esta Cá.mara; pero no 
politas .. Estos capitales, esencialmente movi- por esto me pasan desaperdbj'a:as las descon
bIes, vinculados de ordinario al comercio in- fianzas iras sospechás que envenenan nU:es
ternaCionaf, van de ün país a otI'O', buscando tros debatp.s. 
ID versiones tiáitsitOfias á.Í€amerite tücrattvas, Ayer no' mas' estüviiiios al Bordé' cié un 

... . .~. . ';.'-. 
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trastorno bancario, que yo debo creerlo, fué; te, puesto que la emision está acordada, 1'e
resultado ajeno a los propósitos de quienes (partamos, a lo ménos, su ingreso al mercado. 
promovieron el incidente.· (N o continuemos con el vaiven monetario; no 

Los vínculos que unen a los miembR'os de! arrojemos al tonel sin fondo de la especula
la Cámara con los negocios afectados por las cion .los capitales que con las eonversiones de 
emisiones, han dado pié a uno de nuestros deudas hipotecarias v:m a quedar disponi
ex-colegas para llamarnos ajentes políticos de bIes. 
la Bolsa. Entregando a la circulacion solo dos millo-

La campaña misma de la prensa, inspirada nes de pesos mensuales, damos al mercado 
en una altura de miras 4. lit) yo respeto, es tiempo de absorber en negocios normales el 
bochornosa i degradante para el prestijio que crédito que enjendrará la emision, si es que 
debe rodel:t,r al Poder Lejislativo de una Re- no se traduce en descenso mayor del cambio. 
pública. 1 si desgraciadamente fuera este descenso el 

El tiempo perdido ¿Cuánto representa? Dos fruto que cosecháramos de la emision, cosa 
meses de discusion ¿pa1'a qué? No ciürta- no improbable, puesto que bajo el réjimen del 
ment':l para inicial' m:a nueva polític~ econó- papel, en los dias de crísis se reduce a menu· 
mica que responda a la futura espansion del do el poder de absorcion monetaria en los 
pais; no ciertamente para preocuparnos del mercados, tendríamos en nuestras manos las 
mejoramiento de nuestra enseñanza o de riendas del carro para !mjetarlo ántes que se· 
miestroR servicios desquiciados; ni de ningun desboque. 
otro problema de interes público. Hemos dis- Poro el mayor beneneio que reporta la di
eutido dOR meses una emision que es inútil, vision en pel[ueñas dósis de la emisíon, es la 
que ningun alivio reporta a la crisis, que el posibilidad de poner algun dia término a este 
pais reehaza; pero que la espeeulac:ion bursá- réjimen desastroso de las inyecciones de cir
til há menester. culante. El organismo nacional se envicia con 

Es.te órden de cosas es el resultado fatal el l'éiimen emoliente del papel, como el or
de sacar de quicio la accion del Estado, de gallismo individual con la morfina, i cuando 
desviarla de su verdadero rol, para, ponerla el ma~ se ha hecho crónico, la voluntad no es 
al servicio de los intereses particulares que bastante fuerte para sacudirlo violentamente. 
juegan en nuestra economía. Al morfinómano suele curársele disminu-

Por nuestra torpeza i empecinamiento he- yendo p:Julatinamente la dósis. Talvez es mas 
mos perdido el ascendiente moral que las cla- fácil curarse del papel por igual procedi
ses dirijentes, en especial los poderes públi- miento. 
cos, deben tener sobre el pueblo, i nos hemos 1m señor ALESSANDRI.-Lamorfina cura 
desconceptuado en el estranjero. i no mata. Una inyeccion salva a un enfermo. 
1 Yo no sé si aquellos que enarbolan el tri- El SenOl' ENLINA,-Sí, señor. Frente a 
color nacional para cubrir con él hasta las ciertos precipicios tambien el papel suele sal
emisiones de papel, enrojecmoán de vergüenza val'; pero t!uamlo la morfina i el papel se ha
cuando en las revistas i periódicos estranjeros cen (Tónicos, las consecuencias se cosechan. 
se nús exhibe como un pais incapaz de Go- a corto plazo. 
bierno político e incapaz de Gobierno finan- No podremos salir del réjimen del papel, 
ciero! ni hai ventaja en hacerlo ántes que las fuer-

Pi escindiendo de los daños materiales que zas económicas del país se acentúen hasta ni
este cOlleepLo UOS acarrea, es un estigma hu· velar normalmente nuestros cambios. Lo que 
millantu qlle lo!:! !len'jos se resisten a sopor- urje es poner términu al vaiven monetario, a 
tal' mansamente. ¡Pero hai que soport,arlo; hai la incertidumbre. No hai calamidad mayor en 
que sacrificar al país en aras de unos cuantos .un pais que la falta de confianza en la estabi
ineptos que no hanosabido hacer su jornada en lidad de sus instituciones o de su economía 
la vida i que vencidos en la lucha económica m.onetaria. 
basta por la broza o escoria social que otras La indicacion del honorable Diputado por 
naciones nos aHojan, buscan en el juego, al Maipo H,spúndc al propósito de atenuar los 
amparo de sus influencias, la fortuna que son trastornos que el temblor monetario ocasiona 
incapacr;s de ganarse por sí ILislL.l'l:<! i yo la votaré. 

Ya lo he dicho. Creo innecé;sal~a, creo peli- El sellOl' SECRETJ\IUO.-Sl señor Ira-
grosa la emision que se ha acordado. Tuaas rrhaval Zañartu hace la siguiente indicacion 
las manifestaciones del mercado indican que para agregar a continuacion del artículo 
no necesitan IDas circulante; 1Jero, puesto que· propuesto pOI' el señor 1Vieeks, i modificado 
la Cámara reconoce la necesidad de circulan- por el señor Fernández, el siguiente inciso: 
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"T.a1;ubien podrá adquirir, f n las mismas ~ tema la Cámam que use de la palabra con al-
condicIOnes, bonos a oro." . guna estension. 

El señor HIOS.-Deseo decir dos palabras Voi, simplemente, a dar algunas cifras para 
sobre la inrncacion que he tenido el honor de que la Cámara i el pais se penetren de lo 
formular. mucho bueno que han significado para nues

Yo creo que la Oámara ha conjurado, en tro progreso estas emisiones de papel mone
parte, las dificultades producidas en la actual da que se har: hecho con el propósito de 
crísis. levant&r la industria i de proveer a la Nacion 
~a industria salitrera aumentará su produc- del cap~tal. circulante necesario para su de

to 1 entrará en un nuevo período de auje con senvoIVlm16nto. 
la f::.cilidad para conseguir dinero que le dará Es menester, señor Presidente, tomar al
la, creacion" del nuevo bono salitrero; pero, guna vez, siquiera, en la mano las estadísti
miéntras tanto, la industria agrícola, madre cas 1?ara poder apreciar el movimiento co
de todas las industrias, la mas importante de merCIal e induskial de nuestro pais i juzgar 
todas, en mi concepto, queda sin ausilio nin- entón?es con cabal criterio las ventajas i des
guno eficaz dentro de las ideas que consulta ventaJLA del papel-moneda. 
este proyecto. l!.;stos economistas adocenados que aman el 

Por eso, yo me he permitido hacer indica- oro porque es oro, que se prosternan ante él, 
cion para que de estos fondos se desti.'le un como los israelistas cuando abandonaban a 
millon de pesos para la irrigacion jeneral del su Dios iban a prosternarse ante el becerro 
pais; i ústa indicacion tiene tanta mayor opor~ de oro, porque brillaba, se imajinan que lle
tunidad, cuanto que la Oámara, en sesiones va: una moneda de oro en el bolsillo, cual
pasadas, acordó, a peticion del que habla, dar, 9-u~era 9.ue sea su poder cftmbio, es llevar la 
desde luogo, un lugar preferente en la tabla umca nqueza. . . 
al proyecto sobre irrigacion jeneral del pais Con este ?ntel1'IO de economistas adocena-
a que me vengo refiriendo. do~ s~ c~mbIó? en 1906, el billete que valia 

El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.- VelI~.tlseIs pemq1les, por oro de dieciocho; es 
Mui bien. deCIr la moneda que valia cincuenta idos 

El - Al EMANY D . b·· ¡ centavos p01· otra que valia treinta i seis, por-senor J .- eseana sa er SIl· t . . . 
t

' b· t t . d· . f 1 d que segun os economIS as treInta 1 SeIS era 
es a su SIS en e u~a III lCaCIOn . o~mu a a mas que cincuenta idos ..... .! 
por el honorable DIputado por Lmares en En v· t d d 1 f dI' . . . Ir u e racaso e a ConverSlOn en 
stesIO~llanterIfor, para

l 
qUce .padrte ~e ?s.tos trelll- 1898, se tuvo que recurrir a las emisiones. 

a mI ones uera a a aja e ".JmIsIOn S ·t· . t· . 
El señor SEORETARIO -A t· eemlIeron l?l"lmeI"l:~men e cmcuenta Dll-
h.. . d· . . 1" es e respecto llones de pesos 1 suceSIvamente, despues de 

noElal n':D~unALa leMlcAacN~~~ p~r;c lente. d Asfnerzos de todo jénero en esta i en la otra 
senOl , J: l -lO recuer ° que U' ] . . d .. 

d t tó 
--'t t· 1 1 b1· I ctmara, se HClerOn os emISIones ma?, una 

cuan o se ra es e pun o e lonora e PI- t· t . t ·U t d L·' h· . d·· 1 por rmn a lora por cuaren.ta mI ones. 
Pt.Ud a .0dP.ord mares IZO m IcaCIOn en e sen- 1 ¿sabe la Oámara en qué se han transfor-
1 o In lCa o. ' t . . " E - ~ maao es as eDllsIones ~ 

1 senor SEOR.ETARIO. ~En. todo caso, Voi a leer a mis honorables colegas algu-
no ,se ha reprodUCIdo en la ¿bscusIOn de este nos datos estadísticos que son de por sí mui 
artIculo. 1 d ' 

El ~ ALEJ\UNY H· reve a ores. 
. . s.enor .. -¿ a retlrado esa En 1905 se han organizado: 
mdicaClonelhonorable Dlputado por Lináros'? 

El señor LI-!:TELIER-Si, señor. 36 Sociedades 
El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
. . 

minAraS 1 

metahírji-
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

cas ......... $ 21.000,000 

Q 
23 

uedará para mañana la votacioIil. de los 
Agrícolas i 
ganaderas 

artículos 15 i 16. 

Talvez habría conveniencia en discu~ir con
junt~mente los art~culos 17 i 18 que vienen, en 
segruda, por referIrse a "Gna misma ID"ctteria. 

Sino haiinconveniente, quedariaasí acordado. 
Acordado. 
El señor "dONCHA (don :M:alaqtlÍi:ts).-No 

8 :Bancarias i 
'Seguros .. , 

6 Tr¡;¡, n s por-
tes ......... 

25 Variosjiros 

53.000,000 

15..000,000 

1.000,000 
2"3.000,000 

.......,io-_~~._ 

$ 113.000;000 

4.372,240 

700,000 

125,000 
654,000 

~ :>,741,240 
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Desde 1900 a 1905 la estadística da las SI

guientes ciÍras a este respecto: 

1900 S 23.900,400 2 230,000= 4.600,000 
HlO1 475,000 9.500,000 
HJ02 10.985,500 47,000 800,000 
1903 20.419,000 
1!)O4 58.598,000 '995,000 19.000,000 
1905 113.309,000 5.741,240 
~~ . ~ ._---- ---~ 
,.' ; 

S 243.158,150 g 7.481,440 = 33.100,000 

'l'otal $ 276858,000 

A umento de las importaciones: 

Años: 

1894 cincuenta i cuatro miiloDI'S. 
1395 sesenta i nueve míllones. 
1896 l:letenta i cuatro millones. 
HH:l7 sesenta i cinco millonfli:>. 

¡i,Oon estos doscié:l1tbs s6tenta i seis millo
nes de capital asociado en los últimos año!;!, 
cuánto no se hD aumentllldo la produccion~ 

¡i, Ouántas especulaciones en negocios de 
esplotacion de mentes de riqueza descon~ 
cidas e inesplorn.das, nO' se han llevado a 
efecto~ 

¡Oómo el movimiento de capitales, den.~a
do de las emisiones, ha hecho acrecentarse las 
esportacioneg. i las importaciones, fa('ilitándo" 
DOS los medios de obtener un alimento itim0I1 .. 
so en nuestras produccione!:} í en nuestto§ 
consumos! 

El pais pi'odu()ia, hace diez años, cÍe:íitó s1:l
seÍl~a i ocho millones; está ciÍrá ha llegado 
caSI al doble en 1906, ha llegadó a doséÍentoo 
setenta i tres millones i, fíjese biéIi la Oáma
ra, alcanzó en el afio pr6x:imó pasado hasta 
doscientos ócheilta i nüeV'e millones. 

! 
¡i,Oon qué se ha impulsado e íné1'6mentaacr 

~an. grandemente. el I'esí11tá~é5 de fluestfa§ 
fuerzas naturales 1 del trabajO de maíió dé! 
hombre~ 

¿Con qüé, Honorable CÍi;iilatti,~ ¡(Jon el papel 
mOllefla! 

Con: ese desprestíjiado papelQ1i!é5Iieda que nó 
alcanzan á comprender lbS adoradóte.s del 
bf'cerro de oro. 

El papel vale tanto ó mas que él MO, puesto 
que tepl'esenta, tjo:í1:lo ~e ve', m~JotM uptitude§ 
de produccion i mayor capMidad d~ conSü" 
mos, permitiendo que se cllinpla el ~fotisnW 
de que los productos se cambien pE>t pí'odú& 
tos i los servicios pór servicios".-

El papel ha; sido el gtf1.ti.de intermediado 
para que se opel'ren esW.s l'llaravÍllas. 

Fundado en el crédíto, el trabajo aumentar 
la intelijencia ve compensados sus esfuerzos, 
la pl'oduccion i la riqueza se esti'euden por 
todo el pais. 

Pero, segun los enemigos del papel, está& 
cosas no valen nad~, S0H indignas de ser 
t1'aidas a la, consideracimi! de 1m Honorab1& 
Oámara ... , 

Ouando el pais dobláVSU Pfádttcci&tt (ion el 
papel-moneda, en castiga se dtdé: :fío hagáilxoS' 
mas emisiones e incineremos lal:9 ex.istentás, 
como en 1896! 

Rai todavía ótro factQÍ' imponánte deÍ tle
san'ollo de nuestra riqueza: 

Poblacion del pais, habts. 4.000,000 

J!'errocarriles particulares 
limportacion en 1!}06 ..... oo ....... 236.040,991 en construccion, kms.. . 672 
EspOl·tacion •.. , .. , .................. , 289,513.5Úl2} Elll'rieladil'> enl9'D5 f " Z97. 
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ferroc(l,rril~s 
particulares 
en esplot3F 
cion, 1906. 

Id. en 190&. 
EIltrlJ¡d,¡¡,s., .,. 
Qarg/lJ t.rij,~l'l 

2,229' 
2,4q7 

~ ••• ~ ~ .. ~ ••••• G:! • H.186,472 

PQft¡¡'91lJ':!q, 
!D-~trjc.Oi¡ .... aO.625,1l5 ~~.481,267 

49.666,935 
P!Ulllj!'lrQS, ~p. 

1900".,., ... 
Id. en ¡aO¡, 
ll'efl'Qj:¡p,rril~fI 

dftl ~§t&@, 
~9ºOqq~~., , 
wipq/l .. pe" .. 

W· 4L laO:), 
~jd.. iq, ... n. 

Cf!¡rg~ 1900. 
Id. 1901L .. , 
Pasajeros en 

1,002,661 
1.28.7,7Q8 

¡l,329 
2~.291,791 
29.565,297 

¡900.... .... 6.565,2l'l4 
Id. j3n 1905. 8..852,~32 
:ro:¡:¡.t~!!tdfl.s, ... "., ..... " ...... 14.944:,872 

Cpl'mpS, en 
21,326,932 

1aoa ,., oo., 31.287,466 
Id' l ~n, 19Q~. q9.207,074 77.087,665 (1906) 
'¡'elégr a,f o s, 

en 1905 .... 
lillltr-aq,!HI , ;;;; 

1.607,051 2.033,466 

l~lOª"" , ". 991'.067 1,439,062 (190B) 
D(}lV:¡'~ e,n Il!Oij, (.lBt~Fl:!!¡'S, 2fH:.6P7,333 
¡¡;I, iq" jp.terna.s .. , ....... ,. 30, ......... . 

PmQllPllig:n. agrícolft q~cre~iap.te en tpdos 
§U¡;¡ F¡:¡,mQll 1l!Jlme;nt¡¡,n, :;¡ip. (lm,ba,rgo, lQ:;¡ Yfl.lores: 

- Trigo ..... , .... " .... """,., 7.QOO,000 
~a.iz ... , .... ': ...... ....... . 1.800,000 
Frejol!'ls ,.: ... : ":,, .. , .. ,. 1:,000,000 
Arveja!'! ......... , ....... ; .. , 1.000,000 
Lenti3j~s ....... , ....... ,... 250,000 
Papas........................ 7.000,000 
Alf!'J.lfa ... : ..... , .. " .",. ,.. 1.500.000 
Vino!3 ....... :............... 8.000.000 
Oha.colf ........ , ......... , .. ~.OOO,OOO 
C4icha ....... , ........... ,.. 5.000,000 
Aguardi.ente .. ,.... ......... 1.000.QOO 
J.;t3chedi\, . .................. 3.000,000. 
Harinas ........... : . . . . . . . . . 2.000,000 
Cha.rqui. ............ . ....... 500,000 
Grasa...... . ................ 500,000 
l\'liel ... oo .......... :......... 500,000 

¡ El señor PUGA BORNE (vice-PresideJ1l.te). 
) -Permítame una intcrrupcion d honQR"v.lole 
I Diputa.:do. 

Es para solicitar el acuerdo de la Cámara 
para prorrogar la presente sesion hasta que 
se dé término a la cliscusion 9.e1 pro ,vecto 
económico. 

Si no hai inc~nvenj;mte por parte de la 
Oámara, quedará así acordado. 

Puede continuar u~ando de la palabra el 
honorable Diputado por Concepcion. 

El señor CONCHA (don Malaquias).-Co". 
nociendo estos antecedentes, ¿qué hombre 
que se precie de ser un estadista tranquilo i 
ra?;onable, puede desconocer las ventajas que 
ha traido a nuestro progreso floreciente la 
abundancia de capitales i de circulante, debi
do a las leyes de emision que la Oámara des
de hace dos o tres años viene dictando para 
remediar estas necesidades'? 

lEs mui fácil, señor, organizar me~ting i 
tocar los sentimientos del pueblo para indu
cirlo a protestar de las emisiones, como lQ 
hacia un jJolítico mui conocido, amigo del 
Diputado por La Laj~l, i cuyo nombre no 
quiero citar, que andaba recojip.ndo fh'mas fin 
rL'alcahuano,para hacei' presentaciones al Con
greso en favor de la con version. 

Le preguntaba a los pobres: "¿,t~ué quieren 
ustedes, niños, papel u oro"'? 

--Oro, pues, señor! le contestaban. 
-Firmen aquí entónces, les decia. 
Allá en Valparaiso anda un cOITclijionario 

mio, el señor Guarello, hijciendo algo seme, 
jante. Pz:ocura inducir al pueblo a protestar 
contra las emisiones ... 

Yot~:r'nbien deseo oro, señor, no una ficha 
feble de dieciocho peniques sin') la moneda 
de cuarent~ i ocho peniques i de nueve dé
cimos de fi.qo. Todos queremos que haya oro, 
perQ des~an+os al mismo tiempo. q~e llegue 
por s~s ~¡1bales, no en forma art.ifiCIal. 
, Durap.te el X'éjün~m del orp, nucfiltros .ohrf'-, 
ros vivüm g,bandonados i en 19:¡, miseria, ::tnda· 
bap- con el e¡;;tóm¡;tgo vacíp, pase¡;tnd.o su tedio 
por las calle¡;; de ~antiagQ pO~'qne n.o t.eninu 
dopde peg~r l1n ladrillo ni rebocflr una Pll
red. Muchos de ellos, 'acostumhrado~ a gn,¡par 
!=lI¡. qtra, época seis, l3iete, o«11.o'¡ nueve pesos 
di::¡,rios, se erurolaba.n cqmo gnardianf's df' po
licía para tf'ne~' siguiera el m(,7,(pün.o ¡meldo 
de ermrent.a i c;.noo pesos mpw;.¡n~.lcs. 

~ B.oí los .obi'eros ganan i'pis, siete, poho 
nneVt', c1ioíl i tloce [)(~sos iliarjoF!. 

Tggo este¡ pQI\~ de ll1lHl-iftesto que hemos 1 a1mqne nuestro peso actnal ~~quivalga a 
n~g-Bdº fl, 1Ü~ f;\W1.do (le progreso ~Qhrflefl,~ un shelino no puede decirsE' qne e10bJ'~rfl (;bi~ 
Ue;t;l.t~ ,1eno (lf1t/~ !nflJ l:'OPllUnepté!n, 
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El desiderátum de un obJr~~·~p~u~es~,~m~· ~s~is~t~ie~n~d~o~e~n~q~u~e~s~e~a~l~cen 
contenido en esta espresion: ; los ~el:0ch?8 dI::> Aduana, porque, e~t¿¡, es u~a 

i medIda salvadora, que es necesarIO repetIr 
¡ como el delendo est cartago, pues con élla el 
¡ papel subirá a dieciocho peniques. o 

"Eight hoill's to "lvork 
~ight hOUlrS to sleep, 

'eight hours to play, 
eight shillings to gain." 

S Lo que hoi está sucediendo es que las. mer
i caderías estranjeras se nos venden consld~ra-

. ,¡ blemente recargadas por causa de esta. drre-
Los obreros chilenos tienen tamblen un) renóa entre el tipo del cambio i el valor de 

jornal de ocho pesos de un shelin. ¡Sin em- i nuestra moneda, . 
bargo, se les lleva a formar meetings contra ¡ N o quiero seguir usando de la palabra i 
las . deci~io~es del .Congreso que tienden al/¡,termino proponiendo la sunres~on. del artículo 
enl'lquec~mle~to nacIonal!. 17 i que se agregue al 18 lo sl!p.1lente.: . 

TrabaJO hal en todas partes, 1 vale m&s te- ":vJiéntras se lleve a efecto esta reVlSlOn se 
ner obreros mal remnnerado~ que tener obre-; aumentará en un diez por ciento,los de~'echos 
ros desoc~pados. . . (fijados por el ara~cel aduaner~, por la .Impo~
~De que nos servuá que todas las cosa::! ~ tacion, con escepcIOn a los artIculos ahmentl

estén baratas si no tenemos con qué mandar) cios, de los jéneros de algodon i de las merca
a l! plaza~ ,. . . . ¡ derías gravadas con el s~senta. J?or ciento" . 

.fun esta CrISIS pasaJera por que atraVIesa el -: Escentúo los artículos alImentICIOS para que 
p~is, nos ponen los ore~os este ci~turon el.e ¡ no se diga que se trata de hacer mas difícil 
hlerro de la escasez; del CIrculante, 1 nos obh- ·la. subsistencia, 
gan a vivir como los chinos con un zapato) En cambio los tejidos c1e lana i artículos de 
chico i apretado, sin fijarse que así permane-¡ cáñamo que producimos i que podemos hilar 
cen chicas las indm'trias en este pais de cere- I rteben recargarse para dar trabajo a los obre
bros chicos!... ) ros i acostumbrarlos al manejo de las máqui-

Yo habia propuesto en la Comision especial \ nas. Con esto se conseguirá un do b1e propó
este artículo 17 que tiene por objeto elevar) sito: aamentar la produccion i dar trabajo a 
los. derechos de A~u.ana miéntrai:l se revisa la~la gran masa de la poblacion, j por últiI.rl.O. se, 
tarIfa de este servlCIO. ~ restriniirá el consumo de los artICulo s slmIla-

He manifestado la serie de esportaciox:.es ¡ res estranjeros. 
que ha tenido el pais. De esta manera habremos aumentado el va-

Hai.un e~dente des.equilibrio entre las im- lor positivo de nuestra mo~eda i afianz~do el 
portaClones 1 esportaClones, de tal modo que ¡ prestijio de nuestra prospendad económICa. 
la razon primordial' de la baja del cambio se El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
presentá a los ojos de todo el que quiera ver. -En discusion la indicacion.' , 

La esportacion del salitre ha sido la que El señor P ALACIOS.-Pido la palabra. 
he dado a conocer a mis honorables colegas; VARIOSSEÑORESDIPUT.ADOS.-iCon~ 
pero en el supuesto de que no mas de la mi- duyamos! 
tad de este salitre corresponda a capitales es- El señor P ALACIOS,-En obsequio de mis 
tranjeros, resulta an desnivel todus los años honorables colegas, no usaré de la palabra. 
en una suma bastante considerable. De ahí la El señor PUGA BOH,NE (vice-Presidente). 
baja del cambio que los ox·eros nos tiran a la -Si no se usa de la palabra, declararé cerra-
cara como producto del papel-moneda. do el debate sobre los artículos 17 i 18. 

En la Arjentina, con seiscientos millones Cerrado el debate. 
de papel, el cambio tendía a subir, i fué ne- El señOlr SECRETARIO.-Árl. 19. Elfon-
cesario que el Gobierno de aquel pais le pu- do de garantía i de conversion dí:} la emision 
siera un muro para que no llegase a cuarent'l. fiscal se constituirá en la forma siguiente: 
i ocho Feniquese l a) Con los fondos actualmente existentes 

Y0 habia propuesto que se elevamn en un ~ en los Bancos esrmnjeros ~ sus interese~; 
quince por ci~D:~o los derechos de imp~rtacion ¡ b) Con las b~nos a oro I las letras hlpote
a :fin de restrmJlr nu~stros .consumo~ 1 po~er \ carIas que .el. FIS~C debe ?omprar ~egun l.a 
nivelar nuestro cemblO subIendo. aSl el tlpO ¡ presente 181, mclUIdos sus mtereses 1 amorti-
del papel a la pr9ximidad de la par, esto es, (zacion. . 
de dieciocho peniques. ) e) Con el producto de la venta de tierras 

J como en el proyecto SR introdujo esta ma- ¡ autorizada por la~ leyes 1,721, de 2 de ru
tena a últ~ma hora, no .tuve tiemp.o de indiclB1r ¡ ciembre de 1904, 1 1,904, de 25 de enero de 
las escepClt!1Jne~ gue sen~,Y-\, ncm:Vf;:nAflllT,P,rJ, I 1 n07 , 
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Para los efectos de la conversion en con- ~ caso presentaré mi indicacion como un pro
formidad a las leyes, el Presidente de la He- yecto de leí aparte. 
pública queda autorizado para enajenar los Pediria que se autorizara al Presidente de 
valores a que se refiere el inciso b de este ar- la Hepública para contratar un empréstito de 
tículo." cinco millones de libras ... 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). El señor IRAl~RAZAVAL ZAÑARTU.-
-En discusion. Preséntelo Su Señoría C0mo proyecto aparte. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).-Yo El señor VILLEGAS.-Para no entorpecer 
deseo proponer una indicacion para el ,~aso el despacho de esta lei retiraré mi indicacion 
que se apruebe la formulada por el honorable i la presentaré en forma de pr'oyecto separa
lliputado por Angol, a fin de dejar al arbit¡"io do; pero a condicion de que se trate de este 
del Presidente de la, República la adquisicion proyecto despucs del que hoí se discute. 
de los bonos a oro, en el caso que éstos on- El SOllor PUGA BOH,NE (vice-Presidente). 
cuentren buena aceptacion en d mercado, i -Su Señoría podrá presentar mañana su pro
pudiendo no adquirirlos en caso contrario. ~ yecto i formular.la indicacion que insinúa; 

El señor SEORETAlLIO.-La indicacion~ahora no es tiempo. 
del señor Huneeus dice así: ! i: 1 señor SEORETARIO.-El señor Ale-

Para redactar el artículo en los términos many propone agregar el siguiente inciso: 
siguientes: "La enajenacion de los terrenos magalláni-

"Artículo 19. El fondo de garantía i de con- cos que estuvieren dados en arrendamiento o 
version de la emision TIscal se constituirá en en uso temporal, se efectuará terminado el 
la siguiente forma: plazo de Jos respectivos contratos." 

a) Con los fondos actualmente existentes El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
en los Bancos estranjeros i sus intereses; te).-Ofrezco la palabra. 

b) Con las letras hipote('arias que el Fi,.¡co Ofrezco la palabra. 
debe comprar segun la presente leí, incluidos Cel·¡·g,do el debate. 
BUS intereses i amortizacion; L~, vútaeion queda para mañana. 

e) Con los bonos a oro que el Fisco puade El señor VILLEGA.S.-Quedaria acordado 
comprar segun la presente lei; tratar de mi proyeCto inmediatamente des pues 

d) Oon el producto de la venta de tierras S del que está en debate. 
autorizada por las leyes 1,716, de 28 de di- El señor }'UGA BOH,NE (vice-Presidente). 
ciembre de 1904, i 1,904, de 25 de enero de -Habria que eximirlo ántes del trámite de 
1907. Comisiono 

Para los efectos de la cunversion en con- El señor PERE IR ,\ .-Una observacion al 
formidad a las leyes, el Plesidente de la Re- señor Alemany. 
pública queda autorizado para enajenar los La conversion tendrá lugar en 1910 i estos 
valores a que se refieren los incisos bid de contratos de tierras magallánicas espiran en 
este artículo. 1913, es decir, tres años despues. 

Para los miRIDOR efectos i con la misma au- El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
torizacion el Presidente de la República po- -Está cerraco el debate sobre este artículo. 
drá invertir en bonos en oro territoriales i sa- El señor SEORETARIO.- Art. 20. "Queda 
litreros, los ~ondos provenientes de la sus- especialmente autorizado el Presidente de la 
pension de las remesas establecidas en el lt{epública para dictar los reglamentos nece
artículQ .'. por propuestas públicas i por un sarios para la ejecucion de la presente lei, 
precio que no exceda dft la par." co~~ asimismo para reorganizar la oficina de 

El señor ALESSANDRI.-Mui buena la eJlliSlOn. 
indicacion. Queda t~mbien autorizado para invertir 

El señor SUBEROASEAUX (Ministro hasta la suma de quinientos mil pesos en los 
de Hacienda).-Convendria dejar establecido gastos que orijine el cumplimiento de la pre
que la adquisicion de los bonos en papel se sente lei". 
haria con papel-moneda, la de los bonos oro El señor PUGA BO RNE (vice-Presiden-
con los fondos dispúlúbles por suspension de te).-En discusion el artículo. 
las remesas a'Europa. .M;l señor SECRETARIO.- El señor Ale-

El señor VILLKGAS.-Voi a hacer una many propone agregar a continuacion de este 
indicacion de mucha entidad, que tal vez no articulo el siguiente: 
seria mui oportuna en el estado en que se en-
cuentra el debate. Por eso si se produce opo- !! Artículo transitúrio.- La emision autori
sicion la retiraré, advirtiendo que en este zada por. ~l artículo 2.0 de esta lei, quedará 



952 04MARA J;)JE DIJ?PT4DPS ~~~~~~~~~----~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~ \ suspendid~ siempre que el tipo del cambio) El señor SUBERCASEAP4 Qilinistro de internacional S6 encuentre bajo diecisiete ¡¡Hacienda). - Nó, se#or; R-Q J~ he ~cep'~ado zp.edlO p"eniques". jamás. 
El señor AL~SSANDRI.-¡i,Qnién propone El señor ALEMANY.-Ahí e,stá "El Bo-esto? letin". 
El señor pUG4- BO~~ {vice-Presiden- El señor SUBEECASEAUX (Ministro de te).-El señor Alemany. Hacienda).-Está malo "El ~Ql!3tW.". "El señor ,ALEMANY.-La propongo, por- El señor PUGA :aQR~ (yj.ce-Pre~íden-ql¡e el señDr ¡\finistro de Hacíenda manifes- te).-Ofrezco la paJabra. . tó en días pa,sados que aceptaba esta indica- Ofrezco la p~labra., cion. Cerrado el debate. E;l señor SUBl!}RCASEAUX (Ministro de Queda termínadaÍa, discusí9Jl ~ la ¡ei. JIacienda).-¿Qué Í¡l<p.cacion'? Las votaciones tenCJ-rán lJIgar !p-,!,),:Q.~nf1J! C9P.--El seiior ALEThfANY. - La que ~cabo de forme al acuerdo ~e la. C~marf}. presentar. Se levanta la sesio:p.. 

e El señor PUGA BORNE (yice-Presiden- Se levantó la sesion. te).-Para, qlle ,la Caja de cpnversion s010 en- . tre en funciones cuando d cambio esté .sobre 
diecisiete penique!3' 

~ .. 


